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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. GEOVANI 

ERNESTO MARTÍNEZ NIEVES, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este 
Consejo Distrital III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por las CC. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ y BERTHA ÁVILA AGUILAR, como aspirantes al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. GEOVANI ERNESTO MARTÍNEZ NIEVES está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. GEOVANI ERNESTO MARTÍNEZ NIEVES quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ y BERTHA ÁVILA AGUILAR, como candidatas al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de veinticuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. BERTHA ÁVILA 
AGUILAR candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y tres años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por las CC. MA. DEL CARMEN ZÚÑIGA HERNÁNDEZ y BERTHA ÁVILA AGUILAR como candidatas al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 

 

 



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10819 

 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO  X   

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANCINO  X   

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/008/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de representante propietario del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ante este Consejo 
Distrital III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. EDUARDO CARRERA PERUSQUÍA y GERARDO JAVIER GUERRERO SÁNCHEZ, como aspirantes 
al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/008/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. EDUARDO 
CARRERA PERUSQUÍA y GERARDO JAVIER GUERRERO SÁNCHEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario 
y suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. EDUARDO CARRERA PERUSQUÍA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de seis años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. GERARDO JAVIER GUERRERO 
SÁNCHEZ candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y dos años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por los CC. EDUARDO CARRERA PERUSQUÍA y GERARDO JAVIER GUERRERO SÁNCHEZ como candidatos 
al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 

 



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10823 

 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR 

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO  X   

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANSINO  X   

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. AQUILINO LARA 

CÁRDENAS, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ante este 
Consejo Distrital III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por los CC. EMMANUEL MATA VELA y DIEGO ÁNGEL SALAZAR MAYA, como aspirantes al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. AQUILINO LARA CÁRDENAS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. AQUILINO LARA CÁRDENAS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
EMMANUEL MATA VELA y DIEGO ÁNGEL SALAZAR MAYA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. EMMANUEL MATA VELA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el Estado 
de ocho años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. DIEGO ÁNGEL SALAZAR MAYA candidato a 
Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diez años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por los CC. EMMANUEL MATA VELA y DIEGO ÁNGEL SALAZAR MAYA como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

   

NOMBRE DEL CONSEJERO 

 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR 

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO  X   

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANCINO X    

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 

 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. MA. ELENA 

QUINTERO MÉNDEZ, en su carácter de representante propietaria del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ante este 
Consejo Distrital III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por las CC. BEATRIZ ADRIANA LÓPEZ GARCÍA y MARTHA MIRYAM CAMARGO PÉREZ, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. MA. ELENA QUINTERO MÉNDEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10829 

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. MA. ELENA QUINTERO MÉNDEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
BEATRIZ ADRIANA LÓPEZ GARCÍA y MARTHA MIRYAM CAMARGO PÉREZ, como candidatas al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. BEATRIZ ADRIANA LÓPEZ GARCÍA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia 
en el Estado de treinta y cinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARTHA MIRYAM 
CAMARGO PÉREZ candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de siete años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por las CC. BEATRIZ ADRIANA LÓPEZ GARCÍA y MARTHA MIRYAM CAMARGO PÉREZ como candidatas al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO  X   

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANCINO  X   

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO NUEVA ALIANZA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. J. REYES CHÁVEZ 

RODRÍGUEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO NUEVA ALIANZA ante este Consejo Distrital III, 
con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por 
las CC. PERLA CRISTAL DÍAZ GONZÁLEZ y ALEJANDRINA TORRES RANGEL, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. J. REYES CHÁVEZ RODRÍGUEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. J. REYES CHÁVEZ RODRÍGUEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. PERLA 
CRISTAL DÍAZ GONZÁLEZ y ALEJANDRINA TORRES RANGEL, como candidatas al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO NUEVA ALIANZA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. PERLA CRISTAL DÍAZ GONZÁLEZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en 
el Estado de veinticuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ALEJANDRINA TORRES 
RANGEL candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de quince años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por las CC. PERLA CRISTAL DÍAZ GONZÁLEZ y ALEJANDRINA TORRES RANGEL como candidatas al cargo 
de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO NUEVA ALIANZA 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO NUEVA ALIANZA, facultando 

para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO  X   

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANCINO  X   

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Lic. Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/009/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. BERTHA 

GUADALUPE ROJAS ALCOCER, en su carácter de representante propietaria del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO ante este Consejo Distrital III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. BLANCA ESTELA TOSCANO GARCÍA y MA. LOURDES LANDEROS 
LARA, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/009/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. BERTHA GUADALUPE ROJAS ALCOCER está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. BERTHA GUADALUPE ROJAS ALCOCER quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. BLANCA ESTELA TOSCANO GARCÍA y MA. LOURDES LANDEROS LARA, como candidatas al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. BLANCA ESTELA TOSCANO GARCÍA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia 
en el Estado de veinte años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MA. LOURDES LANDEROS LARA 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y nueve años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por las CC. BLANCA ESTELA TOSCANO GARCÍA y MA. LOURDES LANDEROS LARA como candidatas al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

   

NOMBRE DEL CONSEJERO 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR 

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO  X   

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANSINO  X    

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica  

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/010/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. GUSTAVO CÉSAR 

JESÚS BUENROSTRO DÍAZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante este 
Consejo Distrital III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por las CC. CLARISA NADXIELLI GUZMÁN SIFUENTES y MARISELA MALDONADO ESTRADA, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/010/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. GUSTAVO CÉSAR JESÚS BUENROSTRO DÍAZ está debidamente reconocida 

en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. GUSTAVO CÉSAR JESÚS BUENROSTRO DÍAZ quien, en 
los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. CLARISA NADXIELLI GUZMÁN SIFUENTES y MARISELA MALDONADO ESTRADA, como candidatas al cargo de 
Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. CLARISA NADXIELLI GUZMÁN SIFUENTES, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de cinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARISELA MALDONADO 
ESTRADA candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintinueve años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por las CC. CLARISA NADXIELLI GUZMÁN SIFUENTES y MARISELA MALDONADO ESTRADA como 
candidatas al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO  X   

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANSINO  X   

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JUAN CARLOS 

DELGADO GONZÁLEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL ante este Consejo Distrital III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. ALBERTO JURADO VIDAL y ÁNGEL BALDERAS PUGA, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JUAN CARLOS DELGADO GONZÁLEZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JUAN CARLOS DELGADO GONZÁLEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. ALBERTO JURADO VIDAL y ÁNGEL BALDERAS PUGA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ALBERTO JURADO VIDAL, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de veintiséis años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ÁNGEL BALDERAS PUGA candidato 
a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cincuenta y dos años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por los CC. ALBERTO JURADO VIDAL y ÁNGEL BALDERAS PUGA como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL, facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO X    

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANCINO  X   

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/007/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO HUMANISTA durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MARCO POLO 

RODRÍGUEZ VILLEGAS, en su carácter de representante propietario del PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital 
III, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada 
por las CC. CONSUELO BADILLO RESÉNDIZ y ESTHER GARCÍA ZÚÑIGA, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/007/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO HUMANISTA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MARCO POLO RODRÍGUEZ VILLEGAS está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MARCO POLO RODRÍGUEZ VILLEGAS quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. CONSUELO BADILLO RESÉNDIZ y ESTHER GARCÍA ZÚÑIGA, como candidatas al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO HUMANISTA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. CONSUELO BADILLO RESÉNDIZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en 
el Estado de treinta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ESTHER GARCÍA ZÚÑIGA candidata a 
Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de quince años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
HUMANISTA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por las CC. CONSUELO BADILLO RESÉNDIZ y ESTHER GARCÍA ZÚÑIGA como candidatas al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO HUMANISTA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO HUMANISTA, facultando 

para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO X    

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANCINO X    

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN X    

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIII/RCD/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL III Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ALEJANDRO 

LOEZA HERRERA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo Distrital III, 
con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por 
los CC. REYMUNDO CARVAJAL DEGOLLADO y  JUAN ANTONIO ESPINOZA OLMEDO, como aspirantes al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIII/RCD/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ALEJANDRO LOEZA HERRERA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ALEJANDRO LOEZA HERRERA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
REYMUNDO CARVAJAL DEGOLLADO y  JUAN ANTONIO ESPINOZA OLMEDO, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el III distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. REYMUNDO CARVAJAL DEGOLLADO, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de diez años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JUAN ANTONIO 
ESPINOZA OLMEDO candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y tres años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito III, 

integrada por los CC. REYMUNDO CARVAJAL DEGOLLADO y JUAN ANTONIO ESPINOZA OLMEDO como candidatos al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL III del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

MÓNICA ALEJANDRA DUARTE SAUCEDO X    

FRANCISCO JAVIER CASTRO CANCINO X    

MARÍA ESTHER CUAYA CARBAJAL  X   

LAURA VIRGINIA FRÍAS LEÓN  X   

JOSÉ ANTONIO EUSEBIO GARFIAS ROJAS  X   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL III, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------- 

 

 
 

C. LAURA VIRGINIA  
FRÍAS LEÓN 

CONSEJERA PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

 LIC. NORMA LETICIA  
LUÉVANOS LÓPEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Norma L. Luévanos López Secretario Técnico del Consejo Distrital III con cabecera en Querétaro, 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y 
cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 5 días del mes de Abril del año 2015. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Norma L. Luévanos López 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El veintisiete de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LUIS 

FERNANDO PANTOJA AMARO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL ante este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. ERIC SALAS GONZALEZ, y EDGAR EDUARDO 
HERNANDEZ ORTIZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. LUIS FERNANDO PANTOJA AMARO, está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma 
que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LUIS FERNANDO PANTOJA AMARO quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. ERIC SALAS GONZALEZ, y EDGAR EDUARDO HERNANDEZ ORTIZ, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ERIC SALAS GONZALEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el Estado 
de cuarenta y nueve años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. EDGAR EDUARDO HERNANDEZ 
ORTIZ, candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinte años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por los CC. ERIC SALAS GONZALEZ, y EDGAR EDUARDO HERNANDEZ ORTIZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR  √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS √     

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

____________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruiz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 

Lic. Marco Ruiz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/008/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El treinta de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO 

ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, recibido ante este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, 
mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. ABIGAIL 
ARREDONDO RAMOS, y ERENDIRA IRMA NIEVES ROA RIVAS, como aspirantes al cargo de Diputadas propietario y 
suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/008/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del Consejo General. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color de la candidata que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. ABIGAIL 
ARREDONDO RAMOS, y ERENDIRA IRMA NIEVES ROA RIVAS, como candidatas al cargo de Diputadas propietario y 
suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la 
credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, 
donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este 
órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidata propietaria como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanas por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser consideradas ciudadanas, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritas en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. ABIGAIL ARREDONDO RAMOS, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de treinta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ERENDIRA IRMA NIEVES ROA RIVAS, 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinticinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, las 
aspirantes a candidatas cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por las CC. ABIGAIL ARREDONDO RAMOS, y ERENDIRA IRMA NIEVES ROA RIVAS como candidatas al cargo 
de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS √     

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO √     

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN √     

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------  

 

___________________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

______________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruiz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 

Lic. Marco Ruiz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El veintinueve de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. MARIA 

NATALIA ÁVALOS MENDEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ante este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual 
solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. JANETT JUVERA AVALOS, y 
ALEJANDRA OLVERA DORANTES, como aspirantes al cargo de Diputadas propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad la C. MARIA NATALIA ÁVALOS MENDEZ, está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. MARIA NATALIA ÁVALOS MENDEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
JANETT JUVERA AVALOS, y ALEJANDRA OLVERA DORANTES, como candidatas al cargo de Diputadas propietario y 
suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial 
para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las 
candidatas tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral 
les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidato propietario como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanas por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser consideradas ciudadanas, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritas en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. JANETT JUVERA AVALOS, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de veintidós años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ALEJANDRA OLVERA DORANTES, 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de tres años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, las 
aspirantes a candidatas cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por las CC. JANETT JUVERA AVALOS, y ALEJANDRA OLVERA DORANTES como candidatas al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR √     

C. EDUARDO BECERRA RIOS  √    

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

____________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruíz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 
 
 

Lic. Marco Ruíz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El veintiocho de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. CARLOS 

FABIAN NUÑEZ ALDACO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO ante este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. MA. GUADALUPE TEJEIDA PINEDA, y SARA LOPEZ 
HERNANDEZ, como aspirantes al cargo de Diputadas propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. CARLOS FABIAN NUÑEZ ALDACO, está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10869 

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. CARLOS FABIAN NUÑEZ ALDACO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MA. 
GUADALUPE TEJEIDA PINEDA, y SARA LOPEZ HERNANDEZ, como candidatas al cargo de Diputadas propietario y 
suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como 
las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidato propietario como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanas por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser consideradas ciudadanas, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritas en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MA. GUADALUPE TEJEIDA PINEDA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia 
en el Estado de treinta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. SARA LOPEZ HERNANDEZ, 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diez años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, las 
aspirantes a candidatas cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por las CC. MA. GUADALUPE TEJEIDA PINEDA, y SARA LOPEZ HERNANDEZ como candidatas al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR  √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS  √    

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 

__________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_____________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruíz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Querétaro 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 
 
 

Lic. Marco Ruíz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA ALIANZA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El veintiocho de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATIUH 

SILVA GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA ALIANZA en el Estado de Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. J. FERNANDO LOPEZ MORALES, y NEFTALY 
EMMANUEL TREJO OLMOS, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA ALIANZA, acorde 
a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo General. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma 
que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. J. 
FERNANDO LOPEZ MORALES, y NEFTALY EMMANUEL TREJO OLMOS, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA 
ALIANZA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. J. FERNANDO LOPEZ MORALES, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en 
el Estado de doce años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. NEFTALY EMMANUEL TREJO OLMOS, 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y tres años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO NUEVA ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA 
ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por los CC. J. FERNANDO LOPEZ MORALES, y NEFTALY EMMANUEL TREJO OLMOS como candidatos al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 

NUEVA ALIANZA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR  √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS  √    

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

___________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 
 

____________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruíz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 
 

Lic. Marco Ruíz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/007/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para 
solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El treinta de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSÉ CARLOS 

PERUSQUIA GOYENECHE, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO ante este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual solicitó 
el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. YOLANDA PAZARAN MEDINA, y SILVIA 
DEL ROCIO MEDINA CAMACHO, como aspirantes al cargo de Diputadas propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/007/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. JOSÉ CARLOS PERUSQUIA GOYENECHE, está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSÉ CARLOS PERUSQUIA GOYENECHE quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. YOLANDA PAZARAN MEDINA, y SILVIA DEL ROCIO MEDINA CAMACHO, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietario y suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidato propietario como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanas por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser consideradas ciudadanas, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritas en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. YOLANDA PAZARAN MEDINA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de siete años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. SILVIA DEL ROCIO MEDINA CAMACHO, 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cuarenta y tres años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, las 
aspirantes a candidatas cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por las CC. YOLANDA PAZARAN MEDINA, y SILVIA DEL ROCIO MEDINA CAMACHO como candidatas al cargo 
de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR  √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS  √    

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

____________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_______________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruíz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 
 
 

Lic. Marco Ruíz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/009/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El treinta y uno de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ANDREA 

CASTREJON IBARRA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL ante 
este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. MAURICIO DUARTE MARTINEZ, y ROMEO LOPEZ RAMOS, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/009/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad la C. ANDREA CASTREJON IBARRA, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ANDREA CASTREJON IBARRA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
MAURICIO DUARTE MARTINEZ, y ROMEO LOPEZ RAMOS, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. MAURICIO DUARTE MARTINEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de ocho años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ROMEO LOPEZ RAMOS, candidato a 
Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de ocho años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por los CC. MAURICIO DUARTE MARTINEZ, y ROMEO LOPEZ RAMOS como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 

SOCIAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR  √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS  √    

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO √     

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 

____________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruíz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 
 

Lic. Marco Ruíz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para 
solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El veintisiete de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. PALOMA 

AZUCENA ENRÍQUEZ GÓMEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL ante este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual 
solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. MARIA DEL CARMEN GOMEZ 
ORTEGA, y HERLINDA VAZQUEZ MUNGUIA, como aspirantes al cargo de Diputadas propietario y suplente 
respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad la C. PALOMA AZUCENA ENRÍQUEZ GÓMEZ, está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. PALOMA AZUCENA ENRÍQUEZ GÓMEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. MARIA DEL CARMEN GOMEZ ORTEGA, y HERLINDA VAZQUEZ MUNGUIA, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietario y suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidato propietario como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanas por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser consideradas ciudadanas, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritas en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MARIA DEL CARMEN GOMEZ ORTEGA, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de doce años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. HERLINDA VAZQUEZ 
MUNGUIA, candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, las 
aspirantes a candidatas cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por las CC. MARIA DEL CARMEN GOMEZ ORTEGA, y HERLINDA VAZQUEZ MUNGUIA como candidatas al 
cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10887 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR  √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS  √    

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 

 

____________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruiz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Querétaro 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 
 
 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/010/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El treinta y uno de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. DIANA 

ERIKA IBARRA SOTO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA ante este 
Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados 
de mayoría relativa integrada por las CC. ANA LILIA RAMIREZ LEON, y ANGELICA ROMI CHAVEZ, como aspirantes al 
cargo de Diputadas propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/010/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA, acorde a lo dispuesto 
por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción 
I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad la C. DIANA ERIKA IBARRA SOTO, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. DIANA ERIKA IBARRA SOTO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. ANA 
LILIA RAMIREZ LEON, y ANGELICA ROMI CHAVEZ, como candidatas al cargo de Diputadas propietario y suplente, 
respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada una de las 
candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA acompañó 
a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidato propietario como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanas por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser consideradas ciudadanas, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritas en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. ANA LILIA RAMIREZ LEON, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de dieciséis años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ANGELICA ROMI CHAVEZ, candidata 
a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de nueve años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO HUMANISTA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, las 
aspirantes a candidatas cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por las CC. ANA LILIA RAMIREZ LEON, y ANGELICA ROMI CHAVEZ como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR √     

C. EDUARDO BECERRA RIOS √     

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 

 

___________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruíz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 

Lic. Marcos Ruíz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIV/RCD/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IV, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El veintiocho de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. CHRISTIAN 

FERNANDO TREJO LUGO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL 
TRABAJO ante este Consejo Distrital IV, con cabecera en Querétaro, Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. ALEJANDRO STRAFFON BAEZ, y FERNANDO AGUILAR 
GALAN, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIV/RCD/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a la 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. CHRISTIAN FERNANDO TREJO LUGO, está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. CHRISTIAN FERNANDO TREJO LUGO quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. ALEJANDRO STRAFFON BAEZ, y FERNANDO AGUILAR GALAN, como candidatos al cargo de Diputados propietario 
y suplente, respectivamente, por el IV Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL 
TRABAJO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritas en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ALEJANDRO STRAFFON BAEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de ocho años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. FERNANDO AGUILAR GALAN, candidato 
a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintiún años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IV, 

integrada por los CC. ALEJANDRO STRAFFON BAEZ, y FERNANDO AGUILAR GALAN como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL 

TRABAJO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

C. AREMI AGUSTINA CAMACHO REBOLLAR  √    

C. EDUARDO BECERRA RIOS √     

C. MIREYA SOLEDAD CHIQUITO RODRÍGUEZ  √    

C. YOLANDA ESTHER BERROA PACHECO  √    

C. JORGE OCTAVIO CANSECO FLORIAN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 

 

___________________________ 
C. EDUARDO BECERRA RIOS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 
 

___________________________ 
LIC. MARCOS RUIZ ROJAS 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Marcos Ruíz Rojas Secretario Técnico del Consejo Distrital IV con cabecera en Querétaro, Qro. del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los cuatro días del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 

Lic. Marcos Ruíz Rojas 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/004/2015-P 

SOLICITANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. RODOLFO 

MARTÍNEZ HURTADO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este Consejo 
Distrital V, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por las CC. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA y JHONATAN RICARDO HERNÁNDEZ BECERRA, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. RODOLFO MARTÍNEZ HURTADO está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RODOLFO MARTÍNEZ HURTADO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. LUIS 
GERARDO ÁNGELES HERRERA y JHONATAN RICARDO HERNÁNDEZ BECERRA, como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de veinticinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JHONATAN 
RICARDO HERNÁNDEZ BECERRA candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de ocho años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por los CC. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA y JHONATAN RICARDO HERNÁNDEZ BECERRA como 
candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO √  

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN √  

C. MARTIN COLIN FABELA √  

C. SELENE DIAZ RUIZ √  

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 

CONSEJERO PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnico del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 9 nueve foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/005/2015-P 

SOLICITANTE: PARTIDO DE LA  

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSÉ DE JESÚS 

CARRILLO MARTÍNEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
ante este Consejo Distrital V, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de 
mayoría relativa integrada por las CC. GRACIELA SOLEDAD PEREYRA SÁNCHEZ, cuyo sobrenombre estableció como 
“CHELA PEREYRA” y CITLALLI GARCÍA GAUCIN, con sobrenombre “CISI”, como aspirantes al cargo de Diputadas 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 
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 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSÉ DE JESÚS CARRILLO MARTÍNEZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos, así como el sobrenombre con el que se ostentan las integrantes de la fórmula; lugar y fecha de 
nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para el que se les postula; fotografía tipo 
pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su escrito acompañó la manifestación 
escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de 
conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del 
partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSÉ DE JESÚS CARRILLO MARTÍNEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. GRACIELA SOLEDAD PEREYRA SÁNCHEZ y CITLALLI GARCÍA GAUCIN, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 
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Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. GRACIELA SOLEDAD PEREYRA SÁNCHEZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de cuarenta y cinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. CITLALLI 
GARCÍA GAUCIN candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintitrés años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por las CC. GRACIELA SOLEDAD PEREYRA SÁNCHEZ y CITLALLI GARCÍA GAUCIN como candidatas al cargo 
de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO √  

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN √  

C. MARTIN COLIN FABELA √  

C. SELENE DIAZ RUIZ √  

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS √  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 
___________________________________ 

C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnico del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 9 nueve foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------------- 

 
 
 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/003/2015-P 

SOLICITANTE: MOVIMIENTO CIUDADANO 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del MOVIMIENTO CIUDADANO durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FERNANDA 

KARINA HUERTA BRIONES, en su carácter de representante propietario del MOVIMIENTO CIUDADANO ante este 
Consejo Distrital V, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por las CC. ROMÁN FERNANDO PÉREZ GASCA y ISRAEL ZEPEDA GONZÁLEZ, como aspirantes al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. ROMÁN FERNANDO PÉREZ GASCA e ISRAEL ZEPEDA GONZÁLEZ, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el MOVIMIENTO CIUDADANO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. ROMÁN FERNANDO PÉREZ GASCA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de veintisiete años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ISRAEL ZEPEDA GONZÁLEZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y tres años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el MOVIMIENTO 
CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por las CC. ROMÁN FERNANDO PÉREZ GASCA e ISRAEL ZEPEDA GONZÁLEZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el MOVIMIENTO CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al MOVIMIENTO CIUDADANO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO √  

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN √  

C. MARTIN COLIN FABELA √  

C. SELENE DIAZ RUIZ √  

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 

___________________________________ 
C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnico del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 9 nueve foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/006/2015-P 

SOLICITANTE: PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. PEDRO HUGO 

GUERRERO ORDUÑA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante este Consejo 
Distrital V, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por las CC. EDITH DEPRO MONDRAGÓN y PATRICIA NALLELY MORALES RIVERA, como aspirantes al cargo 
de Diputadas propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. PEDRO HUGO GUERRERO ORDUÑA está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. PEDRO HUGO GUERRERO ORDUÑA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. EDITH DEPRO MONDRAGÓN y PATRICIA NALLELY MORALES RIVERA, como candidatos al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. EDITH DEPRO MONDRAGÓN, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de treinta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. PATRICIA NALLELY MORALES RIVERA 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diecisiete años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por las CC. EDITH DEPRO MONDRAGÓN y PATRICIA NALLELY MORALES RIVERA como candidatas al cargo 
de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO √  

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN √  

C. MARTIN COLIN FABELA √  

C. SELENE DIAZ RUIZ √  

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnico del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 9 nueve foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/002/2015-P 

SOLICITANTE: MOVIMIENTO DE  

REGENERACIÓN NACIONAL 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (EN LO SUCESIVO: MORENA) ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, 
Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del MORENA durante el presente proceso electoral; por lo 
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha 
cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. MICHELLE 

KARINA CERÓN HERNÁNDEZ, en su carácter de representante propietaria del MORENA ante este Consejo Distrital V, con 
cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los 
CC. JORGE ÁLVARO CERÓN HERNÁNDEZ, cuyo sobrenombre estableció como “ÁLVARO CERÓN” y HUGO ENRIQUE 
ROBLES BUSTAMANTE, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el MORENA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, 
fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10913 

III. Personalidad. La personalidad de la C. MICHELLE KARINA CERÓN HERNÁNDEZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos, así como el sobrenombre con el que se ostentan las integrantes de la fórmula; b) Lugar y 
fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; 
f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) 

Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta 
de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el 
convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o 
candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el MORENA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se 
exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. MICHELLE KARINA CERÓN HERNÁNDEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. JORGE ÁLVARO CERÓN HERNÁNDEZ y HUGO ENRIQUE ROBLES BUSTAMANTE, como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el MORENA acompañó a su solicitud copias 
certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
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expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JORGE ÁLVARO CERÓN HERNÁNDEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de veinte años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. HUGO ENRIQUE 
ROBLES BUSTAMANTE candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cuatro años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el MORENA se 
encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base 
en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por los CC. JORGE ÁLVARO CERÓN HERNÁNDEZ  “ÁLVARO CERÓN” y HUGO ENRIQUE ROBLES 
BUSTAMANTE como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
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QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO √  

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN √  

C. MARTIN COLIN FABELA √  

C. SELENE DIAZ RUIZ √  

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS √  

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 

___________________________________ 
C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnica del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 9 nueve foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------- 

 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/008/2015-P 

SOLICITANTE: PARTIDO HUMANISTA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/008/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO HUMANISTA durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ROBERTO 

ROBLES RODRÍGUEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital 
V, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada 
por las CC. PATRICIA RIZO LUNA y LESLEE ANGÉLICA LINARES RAMÍREZ, como aspirantes al cargo de Diputadas 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/008/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO HUMANISTA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ROBERTO ROBLES RODRÍGUEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ROBERTO ROBLES RODRÍGUEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
PATRICIA RIZO LUNA y LESLEE ANGÉLICA LINARES RAMÍREZ, como candidatos al cargo de Diputadas propietaria y 
suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO HUMANISTA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. PATRICIA RIZO LUNA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el Estado de 
diez años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. LESLEE ANGÉLICA LINARES RAMÍREZ candidata a 
Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de siete años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
HUMANISTA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por las CC. PATRICIA RIZO LUNA y LESLEE ANGÉLICA LINARES RAMÍREZ como candidatas al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO HUMANISTA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO HUMANISTA, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO √  

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN √  

C. MARTIN COLIN FABELA √  

C. SELENE DIAZ RUIZ √  

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnico del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------- 

 
 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/001/2015-P 

SOLICITANTE: PARTIDO DEL TRABAJO 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. HÉCTOR 

ALFREDO MORENO HASSEY, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo 
Distrital V, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por las CC. VERÓNICA OLAVARRÍA VELÁZQUEZ y MARÍA LUISA VALDÉS DOMÍNGUEZ, como aspirantes al 
cargo de Diputadas propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. HÉCTOR ALFREDO MORENO HASSEY está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. HÉCTOR ALFREDO MORENO HASSEY quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. VERÓNICA OLAVARRÍA VELÁZQUEZ y MARÍA LUISA VALDÉS DOMÍNGUEZ, como candidatos al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. VERÓNICA OLAVARRÍA VELÁZQUEZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia 
en el Estado de tres anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. MARÍA LUISA VALDÉS DOMÍNGUEZ 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por las CC. VERÓNICA OLAVARRÍA VELÁZQUEZ y MARÍA LUISA VALDÉS DOMÍNGUEZ como candidatas al 
cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO √  

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN √  

C. MARTIN COLIN FABELA √  

C. SELENE DIAZ RUIZ √  

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 

 

 

 
___________________________________ 

C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnico del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 9 nueve foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDV/RCD/007/2015-P 

SOLICITANTE: COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDV/RCD/007/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR LA 
COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL V, Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Resolución del Consejo General. El seis de marzo del presente año, mediante resolución del Consejo General se 

aprobó el registro del convenio de la coalición integrado en el expediente identificado con la clave IEEQ/AG/30/2015-P; en 
esa virtud, se registró la plataforma electoral de la  coalición y se expidió la constancia de registro de la misma. 

5. Recurso de apelación. El diez de marzo de este año, los representantes propietarios del Partido Acción Nacional y 

Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, presentaron respectivamente, recurso de apelación a fin de impugnar la 
resolución de la coalición, los cuales fueron registrados por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, con las claves 
TEEQ-RAP/JLD-16/2014 y TEEQ-RAP/JLD-17/2014. 

6. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. El veintitrés de marzo del presente año, en el recurso de 

apelación identificado con la clave TEEQ-RAP/JLD-16/2014 y su acumulado TEEQ-RAP/JLD-17/2014, el Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro emitió sentencia que confirmó la resolución de la coalición. 

7. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de la COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA 
ALIANZA durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

8. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por LOS CC. MAURICIO 

ORTIZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ Y ABEL ESPINOZA SUÁREZ, en su carácter de representantes de la 
COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA ante este Consejo Distrital V, con cabecera en Querétaro, 
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mediante el cual solicitaron el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. MARIANA 
ORTIZ CABRERA y JESSICA EMILIA FLORES SUÁREZ, como aspirantes al cargo de Diputadas propietario y suplente 
respectivamente. 

 9. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDV/RCD/007/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por LA COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los CC. MAURICIO ORTIZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ Y ABEL 

ESPINOZA SUÁREZ está debidamente reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción 
I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar 
ante este órgano electoral según se desprende de la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que LA COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma 
que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los CC. MAURICIO ORTIZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO 
SUÁREZ Y ABEL ESPINOZA SUÁREZ quienes, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, 
tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MARIANA ORTIZ CABRERA y JESSICA EMILIA FLORES 
SUÁREZ, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente, respectivamente, por el V distrito; adicionalmente 
la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, LA COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA 
ALIANZA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  
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 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MARIANA ORTIZ CABRERA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de tres años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JESSICA EMILIA FLORES SUÁREZ 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cuatro años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, la COALICIÓN 
FLEXIBLE INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 
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En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por la COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA 
ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito V, 

integrada por las CC. MARIANA ORTIZ CABRERA y JESSICA EMILIA FLORES SUÁREZ como candidatas al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente por la COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a la COALICIÓN FLEXIBLE INTEGRADA 

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL V del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. MA. GUADALUPE CANDELAS GUERRERO   

C. HECTOR BAUTISTA SAN JUAN   

C. MARTIN COLIN FABELA   

C. SELENE DIAZ RUIZ   

C. MA. SOCORRO CORONA PEGUEROS   

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL V, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha cuatro de abril de dos mil quince, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------- 
 
 

___________________________________ 
C. HÉCTOR BAUTISTA SAN JUAN 

CONSEJERO PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARCELA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Ana Marcela Duarte Medina Secretario Técnico del Consejo Distrital V con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con sus originales la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 diez foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 4 cuatro del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------- 

 
 
 

Lic. Ana Marcela Duarte Medina 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ALBERTO RAMOS 

MEDINA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este 
Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Candidato al cargo de Nombre 

Presidente Municipal MARCOS AGUILAR VEGA 

Síndico propietario JUANITA ELIAS SOLIS 

Síndico suplente SONIA ROJAS LORETO 

Síndico propietario FATIMA YADIRA MONTES FRAIRE 

Síndico suplente ANA FLORENCIA MALDONADO RODRIGUEZ  

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa CLAUDIO SINECIO FLORES 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ANA PAOLA LOPEZ BIRLAIN 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa PAULINO UGALDE GONZALEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa CLAUDIA BERENICE CAMPOS PEREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa FELIPE FERNANDO MACIAS OLVERA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa SOCORRO BAÑUELOS MUÑOZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ENRIQUE ANTONIO CORREA SADA 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa VICTOR MANUEL ANGUIANO RETANA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa VENECIA GARCES ARRIETA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa CARLOS FABIAN NUÑEZ ALDACO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ANA KAREN FLORES PATIÑO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JUAN JOSE OJEDA DORANTES 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GUADALUPE DEL CARMEN ELSA VELEZ 
RAMIREZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ARTURO MOLINA ZAMORA 

Regidor propietario por el principio de Representación 
Proporcional JUANITA ELIAS SOLIS 

Regidor propietario por el principio de Representación 
Proporcional HECTOR JULIO GARCIA CONTRERAS 

Regidor propietario por el principio de Representación 
Proporcional ANA PAOLA LOPEZ BIRLAIN 

Regidor propietario por el principio de Representación 
Proporcional CLAUDIO SINECIO FLORES 

Regidor propietario por el principio de Representación 
Proporcional SOCORRO BAÑUELOS MUÑOZ 

Regidor propietario por el principio de Representación 
Proporcional FELIPE FERNANDO MACIAS OLVERA 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional MARIA GUADALUPE ADELAIDA GARCIA 
CONDE TRELLEZ 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional CARLOS ALBERTO SANCHEZ REYES 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional VENECIA GARCES ARRIETA 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional JUAN JESUS RAMIREZ BELTRAN 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional GUADALUPE DEL CARMEN ELSA VELEZ 
RAMIREZ 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional JUAN JOSE OJEDA DORANTES 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las dieciséis horas con veinticinco 

minutos del día 29 de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de fecha 
28 de marzo del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual 
se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 
83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ALBERTO RAMOS MEDINA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el PARTIDO POLÍTICO o coalición que postula a los candidatos o, en su 
caso, de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes 
requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o 

coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del 
candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna 
del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la 
solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o 
coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma 
que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del PARTIDO POLÍTICO o, en su caso, en términos de lo 
previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ALBERTO RAMOS MEDINA, quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MARCOS AGUILAR VEGA, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
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como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Candidato al cargo de: 

NOMBRE 

Años de Residencia 
efectiva en el municipio 
anterior al 7 de junio de 
2015 

Presidente Municipal MARCOS AGUILAR VEGA 5 

Síndico propietario JUANITA ELIAS SOLIS 10 

Síndico suplente SONIA ROJAS LORETO 15 

Síndico propietario FATIMA YADIRA MONTES FRAIRE 18 

Síndico suplente 
ANA FLORENCIA MALDONADO 
RODRIGUEZ  

10 

Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa CLAUDIO SINECIO FLORES 

10 

Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa ANA PAOLA LOPEZ BIRLAIN 

5 

Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa PAULINO UGALDE GONZALEZ 

31 

Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa 

CLAUDIA BERENICE CAMPOS 
PEREZ 

33 

Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa 

FELIPE FERNANDO MACIAS 
OLVERA 

10 

Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa SOCORRO BAÑUELOS MUÑOZ 

10 

Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa ENRIQUE ANTONIO CORREA SADA 

8 

Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

VICTOR MANUEL ANGUIANO 
RETANA 

35 

Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

VENECIA GARCES ARRIETA 

8 

Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa CARLOS FABIAN NUÑEZ ALDACO 

23 
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Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa ANA KAREN FLORES PATIÑO 

25 

Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa JUAN JOSE OJEDA DORANTES 

10 

Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

GUADALUPE DEL CARMEN ELSA 
VELEZ RAMIREZ 

20 

Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa ARTURO MOLINA ZAMORA 

10 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Candidato al cargo de: Nombre 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Regidor propietario por el 
principio de Representación 
Proporcional JUANITA ELIAS SOLIS 

10 

Regidor propietario por el 
principio de Representación 
Proporcional 

HECTOR JULIO GARCIA 
CONTRERAS 

5 

Regidor propietario por el 
principio de Representación 
Proporcional ANA PAOLA LOPEZ BIRLAIN 

5 

Regidor propietario por el 
principio de Representación 
Proporcional CLAUDIO SINECIO FLORES 

10 

Regidor propietario por el 
principio de Representación 
Proporcional SOCORRO BAÑUELOS MUÑOZ 

10 

Regidor propietario por el 
principio de Representación 
Proporcional FELIPE FERNANDO MACIAS OLVERA 

10 

Regidor suplente por el principio 
de Representación Proporcional 

MARIA GUADALUPE ADELAIDA 
GARCIA CONDE TRELLEZ 

22 

Regidor suplente por el principio 
de Representación Proporcional CARLOS ALBERTO SANCHEZ REYES 

5 

Regidor suplente por el principio 
de Representación Proporcional VENECIA GARCES ARRIETA 

8 

Regidor suplente por el principio 
de Representación Proporcional JUAN JESUS RAMIREZ BELTRAN 

5 

Regidor suplente por el principio 
de Representación Proporcional 

GUADALUPE DEL CARMEN ELSA 
VELEZ RAMIREZ 

20 

Regidor suplente por el principio 
de Representación Proporcional JUAN JOSE OJEDA DORANTES 

10 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO: 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Candidato al cargo de: NOMBRE 

Presidente Municipal MARCOS AGUILAR VEGA 

Síndico propietario JUANITA ELIAS SOLIS 

Síndico suplente SONIA ROJAS LORETO 

Síndico propietario FATIMA YADIRA MONTES FRAIRE 

Síndico suplente ANA FLORENCIA MALDONADO RODRIGUEZ  

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa CLAUDIO SINECIO FLORES 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ANA PAOLA LOPEZ BIRLAIN 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa PAULINO UGALDE GONZALEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa CLAUDIA BERENICE CAMPOS PEREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa FELIPE FERNANDO MACIAS OLVERA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa SOCORRO BAÑUELOS MUÑOZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ENRIQUE ANTONIO CORREA SADA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa VICTOR MANUEL ANGUIANO RETANA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa VENECIA GARCES ARRIETA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa CARLOS FABIAN NUÑEZ ALDACO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ANA KAREN FLORES PATIÑO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JUAN JOSE OJEDA DORANTES 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GUADALUPE DEL CARMEN ELSA VELEZ RAMIREZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ARTURO MOLINA ZAMORA 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Nombre Candidato al cargo de: 

Regidor propietario por el principio de Representación Proporcional JUANITA ELIAS SOLIS 

Regidor propietario por el principio de Representación Proporcional HECTOR JULIO GARCIA CONTRERAS 

Regidor propietario por el principio de Representación Proporcional ANA PAOLA LOPEZ BIRLAIN 

Regidor propietario por el principio de Representación Proporcional CLAUDIO SINECIO FLORES 
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Regidor propietario por el principio de Representación Proporcional SOCORRO BAÑUELOS MUÑOZ 

Regidor propietario por el principio de Representación Proporcional FELIPE FERNANDO MACIAS OLVERA 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional MARIA GUADALUPE ADELAIDA GARCIA 
CONDE TRELLEZ 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional CARLOS ALBERTO SANCHEZ REYES 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional VENECIA GARCES ARRIETA 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional JUAN JESUS RAMIREZ BELTRAN 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional GUADALUPE DEL CARMEN ELSA VELEZ 
RAMIREZ 

Regidor suplente por el principio de Representación Proporcional JUAN JOSE OJEDA DORANTES 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 17 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/002/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA, ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad 
para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LESTER 

ARELLANO TINAJERO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el 
registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la 
siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Presidente Municipal GONZALO BARCENAS REYES 

Síndico Propietario MARTIN MENDOZA VILLA 

Síndico Propietario MARGARITA REYES OLVERA 

Síndico Suplente ERIK VILLEGAS PEREZ 

Síndico Suplente ISABEL BARCENAS REYES 

Regidor MR Propietario EDGAR RODRIGO JUVERA AVALOS 

Regidor MR Propietario ANAID AVENDAÑO MONTES 

Regidor MR Propietario LEONARDO DANIEL MARTINEZ ARREDONDO 

Regidor MR Propietario PENELOPE DIAZ GARCIA 

Regidor MR Propietario LUIS ERNESTO GOMEZ OLVERA 

Regidor MR Propietario MELISSA SUE ACEVEDO BALTAZAR 
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Regidor MR Propietario NADIA HERNANDEZ MARTINEZ 

Regidor MR Suplente LUIS FELIPE SAMAYOA MORAN 

Regidor MR Suplente SILVIA MORALES MARTINEZ 

Regidor MR Suplente CRISTOBAL ALFONSO TRENADO ORTIZ 

Regidor MR Suplente MARIA ANGELINA HERNANDEZ RESENDIZ 

Regidor MR Suplente JOSE ISRAEL UGALDE GONZALEZ 

Regidor MR Suplente LUZ ELENA RAMIREZ PEREZ 

Regidor MR Suplente MARIA ELIZABETH TRENADO FRANCO 

Regidor RP Propietario SARA LETICIA MENDOZA ALVAREZ 

Regidor RP Propietario MARTIN MENDOZA VILLA 

Regidor RP Propietario ISABEL BARCENAS REYES 

Regidor RP Propietario EDGAR RODRIGO JUVERA AVALOS 

Regidor RP Propietario MARIA FERNANDA CASTRO CASTRO 

Regidor RP Propietario LEONARDO DANIEL MARTINEZ ARREDONDO 

Regidor RP Suplente MARGARITA REYES OLVERA 

Regidor RP Suplente ERIK VILLEGAS PEREZ 

Regidor RP Suplente PENELOPE DIAZ GARCIA 

Regidor RP Suplente LUIS FELIPE SAMAYOA MORAN 

Regidor RP Suplente MARIA FERNANDA CABRERA PEREYRA 

Regidor RP Suplente LUIS ERNESTO GOMEZ OLVERA 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/002/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las dieciséis horas con veinticinco 

minutos del día 30 de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de fecha 
30 de marzo del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual 
se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 

193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LESTER ARELLANO TINAJERO está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
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de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LESTER ARELLANO TINAJERO quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial 
para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los 
candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral 
les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. GONZALO BÁRCENAS REYES, así como el resto de 

los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 
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Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Candidato al cargo de: Nombre 
Años de Residencia efectiva 

en el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

Presidente Municipal GONZALO BARCENAS REYES 27 

Síndico Propietario MARTIN MENDOZA VILLA 6 

Síndico Propietario MARGARITA REYES OLVERA 50 

Síndico Suplente ERIK VILLEGAS PEREZ 6 

Síndico Suplente ISABEL BARCENAS REYES 30 

Regidor MR Propietario EDGAR RODRIGO JUVERA AVALOS 20 

Regidor MR Propietario ANAID AVENDAÑO MONTES 19 

Regidor MR Propietario LEONARDO DANIEL MARTINEZ ARREDONDO 25 

Regidor MR Propietario PENELOPE DIAZ GARCIA 20 

Regidor MR Propietario LUIS ERNESTO GOMEZ OLVERA 28 

Regidor MR Propietario MELISSA SUE ACEVEDO BALTAZAR 24 

Regidor MR Propietario NADIA HERNANDEZ MARTINEZ 29 

Regidor MR Suplente LUIS FELIPE SAMAYOA MORAN 22 

Regidor MR Suplente SILVIA MORALES MARTINEZ 27 

Regidor MR Suplente CRISTOBAL ALFONSO TRENADO ORTIZ 10 

Regidor MR Suplente MARIA ANGELINA HERNANDEZ RESENDIZ 20 

Regidor MR Suplente JOSE ISRAEL UGALDE GONZALEZ 10 

Regidor MR Suplente LUZ ELENA RAMIREZ PEREZ 10 

Regidor MR Suplente MARIA ELIZABETH TRENADO FRANCO 20 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Candidato al cargo de: Nombre 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Regidor RP Propietario SARA LETICIA MENDOZA ALVAREZ 10 

Regidor RP Propietario MARTIN MENDOZA VILLA 6 

Regidor RP Propietario ISABEL BARCENAS REYES 30 

Regidor RP Propietario EDGAR RODRIGO JUVERA AVALOS 20 

Regidor RP Propietario MARIA FERNANDA CASTRO CASTRO 20 
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Regidor RP Propietario LEONARDO DANIEL MARTINEZ ARREDONDO 25 

Regidor RP Suplente MARGARITA REYES OLVERA 50 

Regidor RP Suplente ERIK VILLEGAS PEREZ 6 

Regidor RP Suplente PENELOPE DIAZ GARCIA 20 

Regidor RP Suplente LUIS FELIPE SAMAYOA MORAN 22 

Regidor RP Suplente MARIA FERNANDA CABRERA PEREYRA 20 

Regidor RP Suplente LUIS ERNESTO GOMEZ OLVERA 28 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Presidente Municipal GONZALO BARCENAS REYES 

Síndico Propietario MARTIN MENDOZA VILLA 

Síndico Propietario MARGARITA REYES OLVERA 

Síndico Suplente ERIK VILLEGAS PEREZ 

Síndico Suplente ISABEL BARCENAS REYES 

Regidor MR Propietario EDGAR RODRIGO JUVERA AVALOS 

Regidor MR Propietario ANAID AVENDAÑO MONTES 

Regidor MR Propietario LEONARDO DANIEL MARTINEZ ARREDONDO 

Regidor MR Propietario PENELOPE DIAZ GARCIA 

Regidor MR Propietario LUIS ERNESTO GOMEZ OLVERA 

Regidor MR Propietario MELISSA SUE ACEVEDO BALTAZAR 

Regidor MR Propietario NADIA HERNANDEZ MARTINEZ 

Regidor MR Suplente LUIS FELIPE SAMAYOA MORAN 

Regidor MR Suplente SILVIA MORALES MARTINEZ 

Regidor MR Suplente CRISTOBAL ALFONSO TRENADO ORTIZ 

Regidor MR Suplente MARIA ANGELINA HERNANDEZ RESENDIZ 

Regidor MR Suplente JOSE ISRAEL UGALDE GONZALEZ 

Regidor MR Suplente LUZ ELENA RAMIREZ PEREZ 

Regidor MR Suplente MARIA ELIZABETH TRENADO FRANCO 
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CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Candidato al cargo de: Nombre 

Regidor RP Propietario SARA LETICIA MENDOZA ALVAREZ 

Regidor RP Propietario MARTIN MENDOZA VILLA 

Regidor RP Propietario ISABEL BARCENAS REYES 

Regidor RP Propietario EDGAR RODRIGO JUVERA AVALOS 

Regidor RP Propietario MARIA FERNANDA CASTRO CASTRO 

Regidor RP Propietario LEONARDO DANIEL MARTINEZ ARREDONDO 

Regidor RP Suplente MARGARITA REYES OLVERA 

Regidor RP Suplente ERIK VILLEGAS PEREZ 

Regidor RP Suplente PENELOPE DIAZ GARCIA 

Regidor RP Suplente LUIS FELIPE SAMAYOA MORAN 

Regidor RP Suplente MARIA FERNANDA CABRERA PEREYRA 

Regidor RP Suplente LUIS ERNESTO GOMEZ OLVERA 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DE 

LA REVOLUCION DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 
 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 
 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 15 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 

 
 



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10941 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERETARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/008/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ADA IRIS 
AGUILERA RICO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO ante 

este Consejo Distrital VI, con cabecera en QUERETARO, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento 
y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Cargo 
 

Nombre 

Presidente Municipal CRISTINA BERENICE GARCIA VEGA 

Síndico Propietario SERGIO ARGUELLES HERNANDEZ 

Síndico Propietario JORGE MANUEL AGUILAR ALTAMIRANO 

Síndico Suplente MARIA CONCEPCION GUDIÑO MONDRAGON 

Síndico Suplente JAZMIN ANGELINA GARCIA VEGA 

Regidor MR Propietario JUAN MANUEL LUNA MORENO 

Regidor MR Propietario KARLA LETICIA FARIAS CUARENTA 

Regidor MR Propietario SINUHE OLVERA LUNA 

Regidor MR Propietario GRACIELA MENDOZA MOLINA 

Regidor MR Propietario JUAN RICARDO BARCENAS OLVERA 

Regidor MR Propietario YESIKA MARLENE GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

Regidor MR Propietario FEDERICO NUÑEZ RICO. 

Regidor MR Suplente JUAN ANTONIO MALDONADO MATUA. 

Regidor MR Suplente BLANCA YULIANA LUNA MORENO. 

Regidor MR Suplente ABRAHAM TEJEIDA PINEDA. 

Regidor MR Suplente ELVIA ALDACO ARANDA. 

Regidor MR Suplente LUIS MARIO MATA AGUILAR. 

Regidor MR Suplente FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES. 
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Regidor MR Suplente JOSÉ LUIS HIDALGO SEGUNDO. 

Regidor RP Propietario CRISTINA BERENICE GARCÍA VEGA  

Regidor RP Propietario SERGIO ARGUELLES HERNÁNDEZ  

Regidor RP Propietario MARÍA CONCEPCIÓN GUDIÑO MONDRAGÓN. 

Regidor RP Propietario SINUHE OLVERA LUNA. 

Regidor RP Propietario KARLA LETICIA FARÍAS CUARENTA. 

Regidor RP Propietario LUIS MARIO MATA AGUILAR. 

Regidor RP Suplente YESIKA MARLENE GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

Regidor RP Suplente JUAN MANUEL LUNA MORENO. 

Regidor RP Suplente JAZMIN ANGELINA GARCIA VEGA. 

Regidor RP Suplente ABRAHAM TEJEIDA PINEDA. 

Regidor RP Suplente FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES. 

Regidor RP Suplente JUAN ANTONIO MALDONADO MATUA. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/008/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ADA IRIS AGUILERA RICO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ADA IRIS AGUILERA RICO quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 
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Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como 
las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto la candidata al cargo de Presidente Municipal, la C. CRISTINA BERENICE GARCÍA VEGA, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Candidato al cargo de: Nombre: 
Años de Residencia efectiva 

en el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

Presidente Municipal CRISTINA BERENICE GARCIA VEGA 7 

Síndico Propietario SERGIO ARGUELLES HERNANDEZ 12 

Síndico Propietario MARIA CONCEPCION GUDIÑO MONDRAGON 22 

Síndico Suplente JORGE MANUEL AGUILAR ALTAMIRANO 15 

Síndico Suplente JAZMIN ANGELINA GARCIA VEGA 18 

Regidor MR Propietario JUAN MANUEL LUNA MORENO 22 
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Regidor MR Propietario KARLA LETICIA FARIAS CUARENTA 8 

Regidor MR Propietario SINUHE OLVERA LUNA 15 

Regidor MR Propietario GRACIELA MENDOZA MOLINA 7 

Regidor MR Propietario JUAN RICARDO BARCENAS OLVERA 12 

Regidor MR Propietario YESIKA MARLENE GUTIERREZ RODRIGUEZ. 15 

Regidor MR Propietario FEDERICO NUÑEZ RICO. 10 

Regidor MR Suplente JUAN ANTONIO MALDONADO MATUA. 25 

Regidor MR Suplente BLANCA YULIANA LUNA MORENO. 24 

Regidor MR Suplente ABRAHAM TEJEIDA PINEDA. 26 

Regidor MR Suplente ELVIA ALDACO ARANDA. 23 

Regidor MR Suplente LUIS MARIO MATA AGUILAR. 6 

Regidor MR Suplente FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES. 38 

Regidor MR Suplente JOSÉ LUIS HIDALGO SEGUNDO. 23 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Candidato al cargo de: Nombre: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Regidor RP Propietario CRISTINA BERENICE GARCÍA VEGA  7 

Regidor RP Propietario SERGIO ARGUELLES HERNÁNDEZ  12 

Regidor RP Propietario MARÍA CONCEPCIÓN GUDIÑO MONDRAGÓN. 22 

Regidor RP Propietario SINUHE OLVERA LUNA. 15 

Regidor RP Propietario KARLA LETICIA FARÍAS CUARENTA. 8 

Regidor RP Propietario LUIS MARIO MATA AGUILAR. 6 

Regidor RP Suplente YESIKA MARLENE GUTIERREZ RODRIGUEZ. 15 

Regidor RP Suplente JUAN MANUEL LUNA MORENO. 22 

Regidor RP Suplente JAZMIN ANGELINA GARCIA VEGA. 18 

Regidor RP Suplente ABRAHAM TEJEIDA PINEDA. 26 

Regidor RP Suplente FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES. 38 

Regidor RP Suplente JUAN ANTONIO MALDONADO MATUA. 25 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 
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TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

Cargo 

 

Nombre 

Presidente Municipal CRISTINA BERENICE GARCIA VEGA 

Síndico Propietario SERGIO ARGUELLES HERNANDEZ 

Síndico Propietario JORGE MANUEL AGUILAR ALTAMIRANO 

Síndico Suplente MARIA CONCEPCION GUDIÑO MONDRAGON 

Síndico Suplente JAZMIN ANGELINA GARCIA VEGA 

Regidor MR Propietario JUAN MANUEL LUNA MORENO 

Regidor MR Propietario KARLA LETICIA FARIAS CUARENTA 

Regidor MR Propietario SINUHE OLVERA LUNA 

Regidor MR Propietario GRACIELA MENDOZA MOLINA 

Regidor MR Propietario JUAN RICARDO BARCENAS OLVERA 

Regidor MR Propietario YESIKA MARLENE GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

Regidor MR Propietario FEDERICO NUÑEZ RICO. 

Regidor MR Suplente JUAN ANTONIO MALDONADO MATUA. 

Regidor MR Suplente BLANCA YULIANA LUNA MORENO. 

Regidor MR Suplente ABRAHAM TEJEIDA PINEDA. 

Regidor MR Suplente ELVIA ALDACO ARANDA. 

Regidor MR Suplente LUIS MARIO MATA AGUILAR. 

Regidor MR Suplente FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES. 

Regidor MR Suplente JOSÉ LUIS HIDALGO SEGUNDO. 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Cargo 

 

Nombre 

Regidor RP Propietario CRISTINA BERENICE GARCÍA VEGA  

Regidor RP Propietario SERGIO ARGUELLES HERNÁNDEZ  

Regidor RP Propietario MARÍA CONCEPCIÓN GUDIÑO MONDRAGÓN. 

Regidor RP Propietario SINUHE OLVERA LUNA. 

Regidor RP Propietario KARLA LETICIA FARÍAS CUARENTA. 

Regidor RP Propietario LUIS MARIO MATA AGUILAR. 

Regidor RP Suplente YESIKA MARLENE GUTIERREZ RODRIGUEZ. 

Regidor RP Suplente JUAN MANUEL LUNA MORENO. 

Regidor RP Suplente JAZMIN ANGELINA GARCIA VEGA. 

Regidor RP Suplente ABRAHAM TEJEIDA PINEDA. 

Regidor RP Suplente FERNANDA KARINA HUERTA BRIONES. 

Regidor RP Suplente JUAN ANTONIO MALDONADO MATUA. 
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QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO, MOVIMIENTO 

CIUDADANO facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 
 
 

La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 15 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/010/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: ENCUENTRO SOCIAL, ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: ENCUENTRO SOCIAL durante 

el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. MA GUADALUPE 

TREJO CANCHOLA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL ante este 
Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Presidente Municipal GUSTAVO CESAR JESUS BUENROSTRO DIAZ 

Síndico Propietario TERESA ROBLES RODRIGUEZ 

Síndico Propietario ABRAHAM MARQUEZ BARRON 

Síndico Suplente MARIA DEL ROSARIO ARAGON JIMENEZ 

Síndico Suplente JUAN FRANCISCO DIAZ BRIONES 

Regidor MR Propietario AURORA PATRICIA AOYAMA GONZALEZ 

Regidor MR Propietario JUAN EDUARDO RODRIGUEZ MARTINEZ 

Regidor MR Propietario MARIA ISABEL CAZARES MEJIA 

Regidor MR Propietario JOSE LUIS OLVERA RICO 

Regidor MR Propietario AURORA OROZCO MORENO 

Regidor MR Propietario JOSE JESUS FABILA TAPIA 

Regidor MR Propietario BEATRIZ ROSAS PEÑA 

Regidor MR Suplente MARIANA BUENROSTRO RUIZ 

Regidor MR Suplente JUAN CARLOS MENDOZA CASTAÑEDA 

Regidor MR Suplente CINTHIA HERNANDEZ AVENDAÑO 

Regidor MR Suplente JUAN ALONSO OLGUIN DE SANTIAGO 

Regidor MR Suplente ATHENEA FRAGOSO SANCHEZ 

Regidor MR Suplente LUIS FELIPE CAMPOS JIMENEZ 

Regidor MR Suplente JEANETT ISLAS MARTIN 

Regidor RP Propietario AURORA PATRICIA AOYAMA GONZALEZ 
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Regidor RP Propietario JOSE LUIS OLVERA RICO 

Regidor RP Propietario MARIA ISABEL CAZARES MEJIA 

Regidor RP Propietario JUAN EDUARDO RODRIGUEZ MARTINEZ 

Regidor RP Propietario ATHENEA FRAGOSO SANCHEZ 

Regidor RP Propietario JOSE JESUS FABILA TAPIA 

Regidor RP Suplente MARIANA BUENROSTRO RUIZ 

Regidor RP Suplente JUAN ALONSO OLGUIN DE SANTIAGO 

Regidor RP Suplente CINTHIA HERNANDEZ AVENDAÑO 

Regidor RP Suplente JUAN CARLOS MENDOZA CASTAÑEDA 

Regidor RP Suplente AURORA OROZCO MORENO 

Regidor RP Suplente LUIS FELIPE CAMPOS JIMENEZ 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/010/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MA GUADALUPE TREJO CANCHOLA está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MA GUADALUPE TREJO CANCHOLA quien, en los 

términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 
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Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. GUSTAVO CESAR JESUS BUENROSTRO DIAZ, así 

como el resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de 
nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por 
nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 
34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Candidato al cargo de: Nombre 
Años de Residencia efectiva 

en el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

Presidente Municipal 
GUSTAVO CESAR JESUS BUENROSTRO DIAZ 

49 

Síndico Propietario 
TERESA ROBLES RODRIGUEZ 

46 

Síndico Propietario 
ABRAHAM MARQUEZ BARRON 

7 

Síndico Suplente 
MARIA DEL ROSARIO ARAGON JIMENEZ 

6 
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Síndico Suplente 
JUAN FRANCISCO DIAZ BRIONES 

10 

Regidor MR Propietario 
AURORA PATRICIA AOYAMA GONZALEZ 

12 

Regidor MR Propietario 
JUAN EDUARDO RODRIGUEZ MARTINEZ 

5 

Regidor MR Propietario 
MARIA ISABEL CAZARES MEJIA 

25 

Regidor MR Propietario 
JOSE LUIS OLVERA RICO 

7 

Regidor MR Propietario 
AURORA OROZCO MORENO 

7 

Regidor MR Propietario 
JOSE JESUS FABILA TAPIA 

24 

Regidor MR Propietario 
BEATRIZ ROSAS PEÑA 

14 

Regidor MR Suplente 
MARIANA BUENROSTRO RUIZ 

20 

Regidor MR Suplente 
JUAN CARLOS MENDOZA CASTAÑEDA 

5 

Regidor MR Suplente 
CINTHIA HERNANDEZ AVENDAÑO 

15 

Regidor MR Suplente 
JUAN ALONSO OLGUIN DE SANTIAGO 

20 

Regidor MR Suplente 
ATHENEA FRAGOSO SANCHEZ 

8 

Regidor MR Suplente 
LUIS FELIPE CAMPOS JIMENEZ 

10 

Regidor MR Suplente 
JEANETT ISLAS MARTIN 

10 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Candidato al cargo de: Nombre 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio de 
2015 

Regidor RP Propietario AURORA PATRICIA AOYAMA GONZALEZ 12 

Regidor RP Propietario JOSE LUIS OLVERA RICO 7 

Regidor RP Propietario MARIA ISABEL CAZARES MEJIA 25 

Regidor RP Propietario JUAN EDUARDO RODRIGUEZ MARTINEZ 5 

Regidor RP Propietario ATHENEA FRAGOSO SANCHEZ 8 

Regidor RP Propietario JOSE JESUS FABILA TAPIA 24 

Regidor RP Suplente MARIANA BUENROSTRO RUIZ 20 

Regidor RP Suplente JUAN ALONSO OLGUIN DE SANTIAGO 20 

Regidor RP Suplente CINTHIA HERNANDEZ AVENDAÑO 15 

Regidor RP Suplente JUAN CARLOS MENDOZA CASTAÑEDA 5 

Regidor RP Suplente AURORA OROZCO MORENO 7 

Regidor RP Suplente LUIS FELIPE CAMPOS JIMENEZ 10 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
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popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Presidente Municipal GUSTAVO CESAR JESUS BUENROSTRO DIAZ 

Síndico Propietario TERESA ROBLES RODRIGUEZ 

Síndico Propietario ABRAHAM MARQUEZ BARRON 

Síndico Suplente MARIA DEL ROSARIO ARAGON JIMENEZ 

Síndico Suplente JUAN FRANCISCO DIAZ BRIONES 

Regidor MR Propietario AURORA PATRICIA AOYAMA GONZALEZ 

Regidor MR Propietario JUAN EDUARDO RODRIGUEZ MARTINEZ 

Regidor MR Propietario MARIA ISABEL CAZARES MEJIA 

Regidor MR Propietario JOSE LUIS OLVERA RICO 

Regidor MR Propietario AURORA OROZCO MORENO 

Regidor MR Propietario JOSE JESUS FABILA TAPIA 

Regidor MR Propietario BEATRIZ ROSAS PEÑA 

Regidor MR Suplente MARIANA BUENROSTRO RUIZ 

Regidor MR Suplente JUAN CARLOS MENDOZA CASTAÑEDA 

Regidor MR Suplente CINTHIA HERNANDEZ AVENDAÑO 

Regidor MR Suplente JUAN ALONSO OLGUIN DE SANTIAGO 

Regidor MR Suplente ATHENEA FRAGOSO SANCHEZ 

Regidor MR Suplente LUIS FELIPE CAMPOS JIMENEZ 

Regidor MR Suplente JEANETT ISLAS MARTIN 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Candidato al cargo de: Nombre 

Regidor RP Propietario AURORA PATRICIA AOYAMA GONZALEZ 

Regidor RP Propietario JOSE LUIS OLVERA RICO 

Regidor RP Propietario MARIA ISABEL CAZARES MEJIA 

Regidor RP Propietario JUAN EDUARDO RODRIGUEZ MARTINEZ 

Regidor RP Propietario ATHENEA FRAGOSO SANCHEZ 

Regidor RP Propietario JOSE JESUS FABILA TAPIA 

Regidor RP Suplente MARIANA BUENROSTRO RUIZ 

Regidor RP Suplente JUAN ALONSO OLGUIN DE SANTIAGO 

Regidor RP Suplente CINTHIA HERNANDEZ AVENDAÑO 

Regidor RP Suplente JUAN CARLOS MENDOZA CASTAÑEDA 

Regidor RP Suplente AURORA OROZCO MORENO 

Regidor RP Suplente LUIS FELIPE CAMPOS JIMENEZ 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 



Pág. 10952 PERIÓDICO OFICIAL 15 de junio de 2015 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: ENCUENTRO 

SOCIAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA 
√  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO 
√  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ 
√  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
√  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/006/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: MORENA, ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: MORENA durante el presente 

proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. NAHUM GASPAR 

HERNANDEZ BOLAÑOS, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO MORENA ante este Consejo 
Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Presidente Municipal ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA 

Síndico Propietario LAURA PATRICIA POLO HERRERA 

Síndico Propietario JORGE CRUZ ALTAMIRANO 

Síndico Suplente ENGRACIA MACARIA SORIA MAYA 

Síndico Suplente LUIS ALBERTO MARTINEZ JUAREZ 

Regidor MR Propietario NADIA EDITH ALCANTARA LAGUNAS 

Regidor MR Propietario JOSE GABRIEL AGUIRRE MARTINEZ 

Regidor MR Propietario MARIA DEL CARMEN MORALES ORTEGA 

Regidor MR Propietario NOE ENRIQUE ENRIQUEZ ORTIZ 

Regidor MR Propietario MARIA ESTHER VAZQUEZ Y RAMIREZ 

Regidor MR Propietario ENRIQUE BAEZ AGUILAR 

Regidor MR Propietario MYRNA SERRANO MENDOZA 

Regidor MR Suplente ROSALINA PEREZ MONDRAGON 

Regidor MR Suplente VICENTE MUÑOZ GALVAN  

Regidor MR Suplente IZTACCIHUATL GARCIA CONTRERAS 

Regidor MR Suplente JOSE JUAN DEL PUEBLITO VEGA HERNANDEZ 

Regidor MR Suplente MARIA IMELDA RIVERA JIMENEZ 

Regidor MR Suplente FERNANDO TAPIA RIVERA 

Regidor MR Suplente ALEJANDRA TAVIRA RAMIREZ 

Regidor RP Propietario NADIA EDITH ALCANTARA LAGUNAS 
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Regidor RP Propietario LUIS ALBERTO REYES JUAREZ 

Regidor RP Propietario SARA MARIA DEL CARMEN NEGRETE LOPEZ 

Regidor RP Propietario HUMBERTO RAMIREZ HERNANDEZ 

Regidor RP Propietario JACQUELINE JUAREZ PERALES 

Regidor RP Propietario FELIPE DE JESUS JIMENEZ TREJO 

Regidor RP Suplente MARIA ROSALVA PICHARDO SANTOYO 

Regidor RP Suplente ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA  CORREA 

Regidor RP Suplente MARIA DEL CARMEN MORALES ORTEGA 

Regidor RP Suplente JUAN CARLOS DELGADO GONZALEZ 

Regidor RP Suplente LAURA PATRICIA POLO HERRERA 

Regidor RP Suplente JOSE FERNANDO ARAUZ ROSAS 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/006/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. NAHUM GASPAR HERNANDEZ BOLAÑOS está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro,  del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO MORENA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. NAHUM GASPAR HERNANDEZ BOLAÑOS quien, en los 

términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO MORENA acompañó 
a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
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no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA, así 

como el resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de 
nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por 
nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 
34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 

en el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

Presidente Municipal 
ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA 

64 

Síndico Propietario 
LAURA PATRICIA POLO HERRERA 

34 

Síndico Propietario 
JORGE CRUZ ALTAMIRANO 

18 

Síndico Suplente 
ENGRACIA MACARIA SORIA MAYA 

13 

Síndico Suplente 
LUIS ALBERTO MARTINEZ JUAREZ 

24 

Regidor MR Propietario 
NADIA EDITH ALCANTARA LAGUNAS 

15 

Regidor MR Propietario 
JOSE GABRIEL AGUIRRE MARTINEZ 

36 
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Regidor MR Propietario 
MARIA DEL CARMEN MORALES ORTEGA 

58 

Regidor MR Propietario 
NOE ENRIQUE ENRIQUEZ ORTIZ 

45 

Regidor MR Propietario 
MARIA ESTHER VAZQUEZ Y RAMIREZ 

25 

Regidor MR Propietario 
ENRIQUE BAEZ AGUILAR 

30 

Regidor MR Propietario 
MYRNA SERRANO MENDOZA 

15 

Regidor MR Suplente 
ROSALINA PEREZ MONDRAGON 

3 

Regidor MR Suplente 
VICENTE MUÑOZ GALVAN  

4 

Regidor MR Suplente 
IZTACCIHUATL GARCIA CONTRERAS 

40 

Regidor MR Suplente 
JOSE JUAN DEL PUEBLITO VEGA HERNANDEZ 

49 

Regidor MR Suplente 
MARIA IMELDA RIVERA JIMENEZ 

7 

Regidor MR Suplente 
FERNANDO TAPIA RIVERA 

6 

Regidor MR Suplente 
ALEJANDRA TAVIRA RAMIREZ 

13 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Regidor RP Propietario NADIA EDITH ALCANTARA LAGUNAS 15 

Regidor RP Propietario LUIS ALBERTO REYES JUAREZ 35 

Regidor RP Propietario SARA MARIA DEL CARMEN NEGRETE LOPEZ 7 

Regidor RP Propietario HUMBERTO RAMIREZ HERNANDEZ 64 

Regidor RP Propietario JACQUELINE JUAREZ PERALES 10 

Regidor RP Propietario FELIPE DE JESUS JIMENEZ TREJO 34 

Regidor RP Suplente MARIA ROSALVA PICHARDO SANTOYO 50 

Regidor RP Suplente ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA  CORREA 64 

Regidor RP Suplente MARIA DEL CARMEN MORALES ORTEGA 58 

Regidor RP Suplente JUAN CARLOS DELGADO GONZALEZ 33 

Regidor RP Suplente LAURA PATRICIA POLO HERRERA 34 

Regidor RP Suplente JOSE FERNANDO ARAUZ ROSAS 46 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: MORENA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
MORENA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 
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TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 

Presidente Municipal 
ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA 

Síndico Propietario 
LAURA PATRICIA POLO HERRERA 

Síndico Propietario 
JORGE CRUZ ALTAMIRANO 

Síndico Suplente 
ENGRACIA MACARIA SORIA MAYA 

Síndico Suplente 
LUIS ALBERTO MARTINEZ JUAREZ 

Regidor MR Propietario 
NADIA EDITH ALCANTARA LAGUNAS 

Regidor MR Propietario 
JOSE GABRIEL AGUIRRE MARTINEZ 

Regidor MR Propietario 
MARIA DEL CARMEN MORALES ORTEGA 

Regidor MR Propietario 
NOE ENRIQUE ENRIQUEZ ORTIZ 

Regidor MR Propietario 
MARIA ESTHER VAZQUEZ Y RAMIREZ 

Regidor MR Propietario 
ENRIQUE BAEZ AGUILAR 

Regidor MR Propietario 
MYRNA SERRANO MENDOZA 

Regidor MR Suplente 
ROSALINA PEREZ MONDRAGON 

Regidor MR Suplente 
VICENTE MUÑOZ GALVAN  

Regidor MR Suplente 
IZTACCIHUATL GARCIA CONTRERAS 

Regidor MR Suplente 
JOSE JUAN DEL PUEBLITO VEGA HERNANDEZ 

Regidor MR Suplente 
MARIA IMELDA RIVERA JIMENEZ 

Regidor MR Suplente 
FERNANDO TAPIA RIVERA 

Regidor MR Suplente 
ALEJANDRA TAVIRA RAMIREZ 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Nombre Candidato al cargo de: 

Regidor RP Propietario NADIA EDITH ALCANTARA LAGUNAS 

Regidor RP Propietario LUIS ALBERTO REYES JUAREZ 

Regidor RP Propietario SARA MARIA DEL CARMEN NEGRETE LOPEZ 

Regidor RP Propietario HUMBERTO RAMIREZ HERNANDEZ 

Regidor RP Propietario JACQUELINE JUAREZ PERALES 

Regidor RP Propietario FELIPE DE JESUS JIMENEZ TREJO 

Regidor RP Suplente MARIA ROSALVA PICHARDO SANTOYO 

Regidor RP Suplente ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA  CORREA 

Regidor RP Suplente MARIA DEL CARMEN MORALES ORTEGA 

Regidor RP Suplente JUAN CARLOS DELGADO GONZALEZ 

Regidor RP Suplente LAURA PATRICIA POLO HERRERA 

Regidor RP Suplente JOSE FERNANDO ARAUZ ROSAS 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electora l del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: MORENA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

 



Pág. 10958 PERIÓDICO OFICIAL 15 de junio de 2015 

 

 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/011/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: HUMANISTA, ANTE ESTE 
CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: HUMANISTA durante el 

presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. RUTH 

GUADALUPE HERNANDEZ SALAZAR, en su carácter de representante propietaria del PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA 
ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento 
y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Presidente Municipal CARLOS OCTAVIO ROBLES ALTAMIRANO 

Síndico Propietario AUCENCIO GARCIA OCEGUERA 

Síndico Propietario LUIS MIGUEL HERNANDEZ LUNA 

Síndico Suplente ROBERTO ROBLES RODRIGUEZ 

Síndico Suplente JOSE ANTONIO VALDIVIA GARCIA 

Regidor Mayoría Relativa Propietario RODRIGO PUGA CASTRO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario GODOFREDO HERNANDEZ SANCHEZ 

Regidor Mayoría Relativa Propietario AMELIA CAROLINA ALMANZA ZARAZUA 

Regidor Mayoría Relativa Propietario CRISTIAN ALIN CASTELLANOS RIVERO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ANGELICA HERNANDEZ BARRON 

Regidor Mayoría Relativa Propietario TERESITA DEL ROCIO MENDOZA GUERRERO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ZAIRA BERENICE CASTRO VEGA 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ABUNDIO IGNACIO MORENO LOPEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ROBERTO MARTIN HERRERA HERNANDEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente HERLIN INFANTE BENITEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente SILVIA PEREZ SOTO 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ANGELICA LEONOR VEGA GRAJALES 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MIRYAM CELESTE HERNANDEZ BOTELLO 

Regidor Mayoría Relativa Suplente KENYA RUTH RAMIREZ HERNANDEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario AMELIA CAROLINA ALMANZA ZARAZUA 
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Regidor Representación Proporcional Propietario RODRIGO PUGA CASTRO 

Regidor Representación Proporcional Propietario TERESITA DEL ROCIO MENDOZA GUERRERO 

Regidor Representación Proporcional Propietario AUCENCIO GARCIA OCEGUERA 

Regidor Representación Proporcional Propietario ZAIRA BERENICE CASTRO VEGA 

Regidor Representación Proporcional Propietario GODOFREDO HERNANDEZ SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente HERLIN INFANTE BENITEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente ABUNDIO IGNACIO MORENO LOPEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente MIRYAM CELESTE HERNANDEZ BOTELLO 

Regidor Representación Proporcional Suplente ROBERTO ROBLES RODRIGUEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente KENYA RUTH RAMIREZ HERNANDEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente ROBERTO MARTIN HERRERA HERNANDEZ 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/011/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
HUMANISTA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. RUTH GUADALUPE HERNANDEZ SALAZAR está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RUTH GUADALUPE HERNANDEZ SALAZAR quien, en 

los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la 
fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en 
estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO HUMANISTA 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
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domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. CARLOS OCTAVIO ROBLES ALTAMIRANO, así como 

el resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Candidato al cargo de: Nombre 
Años de Residencia efectiva 
en el municipio anterior al 7 

de junio de 2015 

Presidente Municipal CARLOS OCTAVIO ROBLES ALTAMIRANO 8 

Síndico Propietario AUCENCIO GARCIA OCEGUERA 7 

Síndico Propietario LUIS MIGUEL HERNANDEZ LUNA 10 

Síndico Suplente ROBERTO ROBLES RODRIGUEZ 30 

Síndico Suplente JOSE ANTONIO VALDIVIA GARCIA 20 

Regidor Mayoría Relativa Propietario RODRIGO PUGA CASTRO 30 

Regidor Mayoría Relativa Propietario GODOFREDO HERNANDEZ SANCHEZ 25 

Regidor Mayoría Relativa Propietario AMELIA CAROLINA ALMANZA ZARAZUA 8 

Regidor Mayoría Relativa Propietario CRISTIAN ALIN CASTELLANOS RIVERO 18 
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Regidor Mayoría Relativa Propietario ANGELICA HERNANDEZ BARRON 14 

Regidor Mayoría Relativa Propietario TERESITA DEL ROCIO MENDOZA 
GUERRERO 

20 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ZAIRA BERENICE CASTRO VEGA 19 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ABUNDIO IGNACIO MORENO LOPEZ 40 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ROBERTO MARTIN HERRERA HERNANDEZ 10 

Regidor Mayoría Relativa Suplente HERLIN INFANTE BENITEZ 8 

Regidor Mayoría Relativa Suplente SILVIA PEREZ SOTO 5 

Regidor Mayoría Relativa  Suplente ANGELICA LEONOR VEGA GRAJALES 8 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MIRYAM CELESTE HERNANDEZ BOTELLO 5 

Regidor Mayoría Relativa Suplente KENYA RUTH RAMIREZ HERNANDEZ 4 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Candidato al cargo de: Nombre 

Residencia 
efectiva en el 

municipio anterior 
al 7 de junio de 

2015 

Regidor Representación Proporcional Propietario AMELIA CAROLINA ALMANZA ZARAZUA 8 

Regidor Representación Proporcional Propietario RODRIGO PUGA CASTRO 30 

Regidor Representación Proporcional Propietario TERESITA DEL ROCIO MENDOZA 
GUERRERO 

20 

Regidor Representación Proporcional Propietario AUCENCIO GARCIA OCEGUERA 7 

Regidor Representación Proporcional Propietario ZAIRA BERENICE CASTRO VEGA 19 

Regidor Representación Proporcional Propietario GODOFREDO HERNANDEZ SANCHEZ 25 

Regidor Representación Proporcional Suplente HERLIN INFANTE BENITEZ 8 

Regidor Representación Proporcional Suplente ABUNDIO IGNACIO MORENO LOPEZ 40 

Regidor Representación Proporcional Suplente MIRYAM CELESTE HERNANDEZ BOTELLO 5 

Regidor Representación Proporcional Suplente ROBERTO ROBLES RODRIGUEZ 10 

Regidor Representación Proporcional Suplente KENYA RUTH RAMIREZ HERNANDEZ 4 

Regidor Representación Proporcional Suplente ROBERTO MARTIN HERRERA HERNANDEZ 10 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: HUMANISTA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
HUMANISTA. 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Presidente Municipal 
CARLOS OCTAVIO ROBLES ALTAMIRANO 

Síndico Propietario 
AUCENCIO GARCIA OCEGUERA 

Síndico Propietario 
LUIS MIGUEL HERNANDEZ LUNA 

Síndico Suplente 
ROBERTO ROBLES RODRIGUEZ 

Síndico Suplente 
JOSE ANTONIO VALDIVIA GARCIA 

Regidor Mayoría Relativa Propietario 
RODRIGO PUGA CASTRO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario 
GODOFREDO HERNANDEZ SANCHEZ 

Regidor Mayoría Relativa Propietario 
AMELIA CAROLINA ALMANZA ZARAZUA 

Regidor Mayoría Relativa Propietario 
CRISTIAN ALIN CASTELLANOS RIVERO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario 
ANGELICA HERNANDEZ BARRON 

Regidor Mayoría Relativa Propietario 
TERESITA DEL ROCIO MENDOZA GUERRERO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario 
ZAIRA BERENICE CASTRO VEGA 

Regidor Mayoría Relativa Suplente 
ABUNDIO IGNACIO MORENO LOPEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente 
ROBERTO MARTIN HERRERA HERNANDEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente 
HERLIN INFANTE BENITEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente 
SILVIA PEREZ SOTO 

Regidor Mayoría Relativa  Suplente 
ANGELICA LEONOR VEGA GRAJALES 

Regidor Mayoría Relativa Suplente 
MIRYAM CELESTE HERNANDEZ BOTELLO 

Regidor Mayoría Relativa Suplente 
KENYA RUTH RAMIREZ HERNANDEZ 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Candidato al cargo de: Nombre 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
AMELIA CAROLINA ALMANZA ZARAZUA 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
RODRIGO PUGA CASTRO 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
TERESITA DEL ROCIO MENDOZA GUERRERO 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
AUCENCIO GARCIA OCEGUERA 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
ZAIRA BERENICE CASTRO VEGA 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
GODOFREDO HERNANDEZ SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
HERLIN INFANTE BENITEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
ABUNDIO IGNACIO MORENO LOPEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
MIRYAM CELESTE HERNANDEZ BOTELLO 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
ROBERTO ROBLES RODRIGUEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
KENYA RUTH RAMIREZ HERNANDEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
ROBERTO MARTIN HERRERA HERNANDEZ 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: HUMANISTA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 15 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/007/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO, ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO 

durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSE ABEL 

CERVANTES CORTEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL TRABAJO 
ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento 
y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Presidente Municipal MARCO ANTONIO CARRILLO PACHECO 

Síndico Propietario MARIA ANTONIETA MENDOZA AYALA 

Síndico Propietario RICARDO RIVON LAZCANO 

Síndico Suplente MARIA EUGENIA URIBE ARROYO 

Síndico Suplente DANIEL FERNANDO BUENROSTRO CORDERO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario MARIA GUADALUPE ROBLES HERNANDEZ 

Regidor Mayoría Relativa Propietario JUAN MANUEL SANCHEZ GOMEZ 

Regidor Mayoría Relativa Propietario BERENICE CAMPOS CAMPOS 

Regidor Mayoría Relativa Propietario GUSTAVO DEL RIO ARRIOLA 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ANGELICA MARIA GONZALEZ QUIJAS 

Regidor Mayoría Relativa Propietario FRANCISCO LANDA REYES 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ANA EUNICE MONTES DE OCA CASTILLO 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MARIELI VILLAFUERTE GARCIA 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente SANDRA CAROLINA MENDOZA AYALA 

Regidor Mayoría Relativa Suplente JUAN MANUEL CASTELLANOS MARTINEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ANA KAREN URIBE RIVERA 

Regidor Mayoría Relativa Suplente GERONIMO LOZA GUZMAN 

Regidor Mayoría Relativa Suplente GABRIELA CALDERON GUERRERO 
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Regidor Representación Proporcional Propietario ALEJANDRA MARIA DEL MAR CARRILLO HERNANDEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario MARCO ANTONIO CARRILLO PACHECO 

Regidor Representación Proporcional Propietario MARYCARMEN JIMENEZ DE LOERA 

Regidor Representación Proporcional Propietario JUAN MANUEL CASTELLANOS SALGADO 

Regidor Representación Proporcional Propietario MA DEL CARMEN PEREZ SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente JUANA VICTORIA MORALES CORRALES 

Regidor Representación Proporcional Suplente CRISTIAN MARTIN PADILLA VEGA 

Regidor Representación Proporcional Suplente MA. IRMA MARTINEZ GONZALEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente MARTIN GOMEZ MARTINEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente MARIA DEL CARMEN ROCHA MARTINEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente JUAN DOMINGUEZ CONTRERAS 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/007/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO: 
PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. JOSE ABEL CERVANTES CORTEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSE ABEL CERVANTES CORTEZ quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 
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Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL 
TRABAJO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MARCO ANTONIO CARRILLO PACHECO, así como el 

resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  
 

Candidato al cargo de: Nombre 

Años de Residencia 
efectiva en el municipio 
anterior al 7 de junio de 

2015 

Presidente Municipal MARCO ANTONIO CARRILLO PACHECO 33 

Síndico Propietario MARIA ANTONIETA MENDOZA AYALA 37 

Síndico Propietario RICARDO RIVON LAZCANO 24 

Síndico Suplente MARIA EUGENIA URIBE ARROYO 37 

Síndico Suplente DANIEL FERNANDO BUENROSTRO CORDERO 26 
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Regidor Mayoría Relativa Propietario MARIA GUADALUPE ROBLES HERNANDEZ 32 

Regidor Mayoría Relativa Propietario JUAN MANUEL SANCHEZ GOMEZ 58 

Regidor Mayoría Relativa Propietario BERENICE CAMPOS CAMPOS 4 

Regidor Mayoría Relativa Propietario GUSTAVO DEL RIO ARRIOLA 20 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ANGELICA MARIA GONZALEZ QUIJAS 17 

Regidor  Mayoría Relativa Propietario FRANCISCO LANDA REYES 9 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ANA EUNICE MONTES DE OCA CASTILLO 29 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MARIELI VILLAFUERTE GARCIA 11 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 4 

Regidor Mayoría Relativa Suplente SANDRA CAROLINA MENDOZA AYALA 30 

Regidor Mayoría Relativa Suplente JUAN MANUEL CASTELLANOS MARTINEZ 24 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ANA KAREN URIBE RIVERA 26 

Regidor Mayoría Relativa Suplente GERONIMO LOZA GUZMAN 17 

Regidor Mayoría Relativa  Suplente GABRIELA CALDERON GUERRERO 40 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Candidato al cargo de: Nombre 
Residencia efectiva en 
el municipio anterior al 

7 de junio de 2015 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario 

ALEJANDRA MARIA DEL MAR CARRILLO 
HERNANDEZ 

33 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario MARCO ANTONIO CARRILLO PACHECO 

33 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario MARYCARMEN JIMENEZ DE LOERA 

6 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario JUAN MANUEL CASTELLANOS SALGADO 

35 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario MA DEL CARMEN PEREZ SANCHEZ 

68 

Regidor RP Propietario MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 4 

Regidor Representación Proporcional Suplente JUANA VICTORIA MORALES CORRALES 15 

Regidor Representación Proporcional Suplente CRISTIAN MARTIN PADILLA VEGA 38 

Regidor Representación Proporcional Suplente MA. IRMA MARTINEZ GONZALEZ 36 

Regidor Representación Proporcional Suplente MARTIN GOMEZ MARTINEZ 24 

Regidor Representación Proporcional Suplente MARIA DEL CARMEN ROCHA MARTINEZ 48 

Regidor Representación Proporcional Suplente JUAN DOMINGUEZ CONTRERAS 15 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO: 
PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Presidente Municipal MARCO ANTONIO CARRILLO PACHECO 

Síndico Propietario MARIA ANTONIETA MENDOZA AYALA 

Síndico Propietario RICARDO RIVON LAZCANO 

Síndico Suplente MARIA EUGENIA URIBE ARROYO 

Síndico Suplente DANIEL FERNANDO BUENROSTRO CORDERO 

Regidor Mayoría Relativa Propietario MARIA GUADALUPE ROBLES HERNANDEZ 

Regidor Mayoría Relativa  Propietario JUAN MANUEL SANCHEZ GOMEZ 

Regidor Mayoría Relativa Propietario BERENICE CAMPOS CAMPOS 

Regidor Mayoría Relativa Propietario GUSTAVO DEL RIO ARRIOLA 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ANGELICA MARIA GONZALEZ QUIJAS 

Regidor Mayoría Relativa Propietario FRANCISCO LANDA REYES 

Regidor Mayoría Relativa Propietario ANA EUNICE MONTES DE OCA CASTILLO 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MARIELI VILLAFUERTE GARCIA 

Regidor Mayoría Relativa Suplente MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente SANDRA CAROLINA MENDOZA AYALA 

Regidor Mayoría Relativa Suplente JUAN MANUEL CASTELLANOS MARTINEZ 

Regidor Mayoría Relativa Suplente ANA KAREN URIBE RIVERA 

Regidor  Mayoría Relativa  Suplente GERONIMO LOZA GUZMAN 

Regidor Mayoría Relativa Suplente GABRIELA CALDERON GUERRERO 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Candidato al cargo de: Nombre 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
ALEJANDRA MARIA DEL MAR CARRILLO HERNANDEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
MARCO ANTONIO CARRILLO PACHECO 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
MARYCARMEN JIMENEZ DE LOERA 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
JUAN MANUEL CASTELLANOS SALGADO 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
MA DEL CARMEN PEREZ SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario 
MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
JUANA VICTORIA MORALES CORRALES 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
CRISTIAN MARTIN PADILLA VEGA 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
MA. IRMA MARTINEZ GONZALEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
MARTIN GOMEZ MARTINEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
MARIA DEL CARMEN ROCHA MARTINEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente 
JUAN DOMINGUEZ CONTRERAS 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL 

TRABAJO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA 
√  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO 
√  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ 
√  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
√  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 

CONSEJERO PRESIDENTE 
Rúbrica 

C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 15 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

QUERETARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/004/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO PRESENTADA POR LA COALICIÓN FLEXIBLE FORMADA POR 
LOS PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA 
ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

 

4. Resolución del Consejo General. El seis de marzo del presente año, mediante resolución del Consejo General se 

aprobó el registro del convenio de la coalición integrado en el expediente identificado con la clave IEEQ/AG/30/2015-P; en 
esa virtud, se registró la plataforma electoral de la  coalición y se expidió la constancia de registro de la misma. 

5. Recurso de apelación. El diez de marzo de este año, los representantes propietarios del Partido Acción Nacional y 

Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, presentaron respectivamente, recurso de apelación a fin de impugnar la 
resolución de la coalición, los cuales fueron registrados por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, con las claves 
TEEQ-RAP/JLD-16/2014 y TEEQ-RAP/JLD-17/2014. 

6. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. El veintitrés de marzo del presente año, en el recurso de 

apelación identificado con la clave TEEQ-RAP/JLD-16/2014 y su acumulado TEEQ-RAP/JLD-17/2014, el Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro emitió sentencia que confirmó la resolución de la coalición. 

7. Presentación de la plataforma electoral. En observancia a la fecha límite del veintiséis de marzo de este año para la 

presentación de la plataforma electoral, consta en el archivo del Consejo que la coalición, presentó la plataforma electoral 
respectiva para postular la candidatura que refiere la solicitud de registro. 

8. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el Lic. Mauricio Ortiz 

Proal, Dip. Fed. Ricardo Astudillo Suárez y, Prof. Abel Espinosa Suárez, en su carácter de Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista 
de México y Presidente del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza respectivamente, mediante el cual 
solicitaron el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada de la siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Presidente Municipal MANUEL POZO CABRERA. 

Síndico Propietario ROSALBA BALDERRAMA BRAVO. 

Síndico Propietario ERIC GUDIÑO TORRES. 

Síndico Suplente MARÍA NOEMI ESTHER LEDESMA JUÁREZ. 

Síndico Suplente ORLANDO SILVESTRE LÓPEZ GUERRA. 

Regidor MR Propietario LUCERO CONSTANTINA SANTANA GARCÍA. 

Regidor MR Propietario CRECENCIANO SERRANO HERNÁNDEZ. 

Regidor MR Propietario ROSA MARTHA PACHECO ÁNGELES. 
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Regidor MR Propietario YAIRO MARINA ALCOCER. 

Regidor MR Propietario THANIA MARÍA JIMÉNEZ ONTIVEROS. 

Regidor MR Propietario OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ CERVANTES. 

Regidor MR Propietario GABRIELA MONJARAZ MOGUEL. 

Regidor MR Suplente CELIA VARGAS BÁRCENAS. 

Regidor MR Suplente JUAN BAEZA SÁNCHEZ. 

Regidor MR Suplente MARÍA FERNANDA CRUZ ZAMUDIO 

Regidor MR Suplente JOSÉ BERNARDO CUEVAS MARTÍNEZ. 

Regidor MR Suplente MARTHA PATRICIA SILVA GONZÁLEZ. 

Regidor MR Suplente RAFAEL DURÁN BOCANEGRA. 

Regidor MR Suplente PÁNFILA ROSAS MONTERO.  

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/004/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno a 
los solicitantes, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Ayuntamiento presentada por la Coalición flexible formada por los partidos políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, 

fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los C.C. Lic. Mauricio Ortiz Proal, Dip. Fed. Ricardo Astudillo Suárez y, Prof. Abel 

Espinosa Suárez, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México y Presidente del Comité de 
Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza respectivamente, está debidamente reconocida en términos de los artículos 192 
de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral, según se desprende de las constancias que 
obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que la Coalición flexible formada por los partidos políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 

términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los C.C. Lic. Mauricio Ortiz Proal, Dip. Fed. Ricardo Astudillo 
Suárez y, Prof. Abel Espinosa Suárez, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México y Presidente del 
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Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza respectivamente quienes, en los términos señalados en el 
considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de la fórmula de Ayuntamiento; 
adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, la Coalición flexible formada por los partidos 
políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, acompañó a su 

solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. 
MANUEL POZO CABRERA, así como el resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias 
certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que 
son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo 
preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias 
certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan 
ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años 
cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  
 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva 

en el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

Presidente Municipal MANUEL POZO CABRERA. 40 

Síndico Propietario ROSALBA BALDERRAMA BRAVO. 35 

Síndico Propietario ERIC GUDIÑO TORRES. 35 
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Síndico Suplente MARÍA NOEMI ESTHER LEDESMA JUÁREZ. 52 

Síndico Suplente ORLANDO SILVESTRE LÓPEZ GUERRA. 28 

Regidor MR Propietario LUCERO CONSTANTINA SANTANA GARCÍA. 15 

Regidor MR Propietario CRECENCIANO SERRANO HERNÁNDEZ. 20 

Regidor MR Propietario ROSA MARTHA PACHECO ÁNGELES. 5 

Regidor MR Propietario YAIRO MARINA ALCOCER. 5 

Regidor MR Propietario THANIA MARÍA JIMÉNEZ ONTIVEROS. 20 

Regidor MR Propietario OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ CERVANTES. 11 

Regidor MR Propietario GABRIELA MONJARAZ MOGUEL. 28 

Regidor MR Suplente CELIA VARGAS BÁRCENAS. 35 

Regidor MR Suplente JUAN BAEZA SÁNCHEZ. 4 

Regidor MR Suplente MARÍA FERNANDA CRUZ ZAMUDIO 3 

Regidor MR Suplente JOSÉ BERNARDO CUEVAS MARTÍNEZ. 20 

Regidor MR Suplente MARTHA PATRICIA SILVA GONZÁLEZ. 20 

Regidor MR Suplente RAFAEL DURÁN BOCANEGRA. 28 

Regidor MR Suplente PÁNFILA ROSAS MONTERO.  51 

 
Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, la Coalición flexible 
formada por los partidos políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA 
ALIANZA, se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 

anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento de 
este municipio presentada por la Coalición flexible formada por los partidos políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Cargo 
 

Nombre 

Presidente Municipal MANUEL POZO CABRERA. 

Síndico Propietario ROSALBA BALDERRAMA BRAVO. 

Síndico Propietario ERIC GUDIÑO TORRES. 

Síndico Suplente MARÍA NOEMI ESTHER LEDESMA JUÁREZ. 

Síndico Suplente ORLANDO SILVESTRE LÓPEZ GUERRA. 

Regidor MR Propietario LUCERO CONSTANTINA SANTANA GARCÍA. 

Regidor MR Propietario CRECENCIANO SERRANO HERNÁNDEZ. 

Regidor MR Propietario ROSA MARTHA PACHECO ÁNGELES. 

Regidor MR Propietario YAIRO MARINA ALCOCER. 

Regidor MR Propietario THANIA MARÍA JIMÉNEZ ONTIVEROS. 

Regidor MR Propietario OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ CERVANTES. 

Regidor MR Propietario GABRIELA MONJARAZ MOGUEL. 

Regidor MR Suplente CELIA VARGAS BÁRCENAS. 
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Regidor MR Suplente JUAN BAEZA SÁNCHEZ. 

Regidor MR Suplente MARÍA FERNANDA CRUZ ZAMUDIO 

Regidor MR Suplente JOSÉ BERNARDO CUEVAS MARTÍNEZ. 

Regidor MR Suplente MARTHA PATRICIA SILVA GONZÁLEZ. 

Regidor MR Suplente RAFAEL DURÁN BOCANEGRA. 

Regidor MR Suplente PÁNFILA ROSAS MONTERO.  

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a la Coalición flexible formada por los 
partidos políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 
 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION NACIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ALBERTO RAMOS 

MEDINA, en su carácter de representante PROPIETARIO del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION NACIONAL ante 
este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de 
mayoría relativa integrada por los CC. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNANDEZ Y ALBERTO RAMOS MEDINA, como aspirantes 
al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION NACIONAL, 

acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ALBERTO RAMOS MEDINA, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10977 

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de una candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes 
requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, 
acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o 

coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del 
candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna 
del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la 
solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o 
coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma 
que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ALBERTO RAMOS MEDINA, quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. JUAN 
LUIS IÑIGUEZ HERNANDEZ Y ALBERTO RAMOS MEDINA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el VI Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION 
NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidata propietaria como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo Distrital VI, en las que señalan que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre 
el particular no existió controversia. 

Por lo que hace al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo 
contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar 
incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que 
con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial 
para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia 
certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar 
inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNANDEZ candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en 
el Estado de diez años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ALBERTO RAMOS MEDINA, candidato a 
Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diez años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO ACCION NACIONAL, se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital VI, es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VI, 

integrada por los CC. JUAN LUIS IÑIGUEZ HERNANDEZ Y ALBERTO RAMOS MEDINA, como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 

ACCION NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA 
√  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO 
√  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ 
√  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
√  

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 

 

 

 
C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 

CONSEJERO PRESIDENTE 
Rúbrica 

C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/006/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTÍDO POLÍTICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,  ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 
PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

mediante el cual solicitaron el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. FRANCISCO 
PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente 
respectivamente. 

6. En esta solicitud, se encuentran las manifestaciones de los CC. MAURICIO ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Diputado Federal RICARDO ASTUDILLO 
SUAREZ, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, LIC. GABRIELA 
MORENO MAYORGA Comisionada Política Estatal del Partido del Trabajo en el Estado y RICARDO DOMINGUEZ 
ALVAREZ, representante del mismo instituto político ante el Consejo General del Instituto Electoral el Estado de Querétaro, 

mediante el cual manifiestan su voluntad de registrar en candidatura común, fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, por lo que anexan las anuencias correspondientes. 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/006/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
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 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 175, 199, 201 y 202, de 

la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL  está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los 

requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición; así como las 
anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el VI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la 

credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, 
donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este 
órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 
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Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. FRANCISCO PEREZ ROJAS, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de cuarenta y un años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JUAN GUTIERREZ TOVAR 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintidós años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VIII, 

integrada por los CC. FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
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la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnico de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LESTER 

ARELLANO TINAJERO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el 
registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. MA. LEONOR ZARRAGA JURADO Y JANET 
HERNANDEZ GARCIA, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LESTER ARELLANO TINAJERO, está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10985 

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de una candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes 
requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, 
acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o 

coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del 
candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna 
del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la 
solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o 
coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LESTER ARELLANO TINAJERO, quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MA. 
LEONOR ZARRAGA JURADO Y JANET HERNANDEZ GARCIA, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y 
suplente, respectivamente, por el VI Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial 
para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los 
candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral 
les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidata propietaria como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo Distrital VI, en las que señalan que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre 
el particular no existió controversia. 

Por lo que hace al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo 
contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar 
incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que 
con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial 
para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia 
certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar 
inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MA. LEONOR ZARRAGA JURADO candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en 
el Estado de diecinueve años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. JANET HERNANDEZ GARCIA, 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diecinueve años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital VI, es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VI, 

integrada por las CC. MA. LEONOR ZARRAGA JURADO Y JANET HERNANDEZ GARCIA, como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/010/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ADA IRIS 

AGUILERA RICO en su representante propietaria ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el 
cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. ERWIN HUMBERTO 
HERNANDEZ LOPEZ Y EDGARDO ENRIQUE ESTRADA LOPEZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y 
suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/010/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a 

lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ADA IRIS AGUILERA RICO, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de una candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes 
requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, 
acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o 

coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del 
candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna 
del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la 
solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o 
coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ADA IRIS AGUILERA RICO, quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. ERWIN 
HUMBERTO HERNANDEZ LOPEZ Y EDGARDO ENRIQUE ESTRADA LOPEZ, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el VI Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como 
las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidata propietaria como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo Distrital VI, en las que señalan que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre 
el particular no existió controversia. 

Por lo que hace al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo 
contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar 
incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que 
con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial 
para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia 
certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar 
inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ERWIN HUMBERTO HERNANDEZ LOPEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de siete años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. EDGARDO ENRIQUE 
ESTRADA LOPEZ, candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diez años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital VI, es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VI, 

integrada por los CC. ERWIN HUMBERTO HERNANDEZ LOPEZ Y EDGARDO ENRIQUE ESTRADA LOPEZ, como 
candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su 

original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente 
en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATHIU SILVA 

GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, personalidad que acredita en términos de las documentales que acompaña a su escrito 
presentado ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Diputadas de mayoría relativa integrada por las CC. CAROLINA LOURDES ALVARADO RAMIREZ Y LETICIA 
DOMINGUEZ MEDINA, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, acorde a lo 

dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
documentación que anexa y obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de una candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes 
requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, 
acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o 

coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del 
candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna 
del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la 
solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o 
coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS, quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
CAROLINA LOURDES ALVARADO RAMIREZ Y LETICIA DOMINGUEZ MEDINA, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el VI Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidata propietaria como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo Distrital VI, en las que señalan que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre 
el particular no existió controversia. 

Por lo que hace al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo 
contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar 
incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que 
con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial 
para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia 
certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar 
inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. CAROLINA LOURDES ALVARADO RAMIREZ candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de cincuenta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. LETICIA 
DOMINGUEZ MEDINA, candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintiún años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA, se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital VI, es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VI, 

integrada por las CC. CAROLINA LOURDES ALVARADO RAMIREZ Y LETICIA DOMINGUEZ MEDINA, como candidatos al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

 



15 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10995 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los trece días del mes de abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/007/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTÍDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO,  ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para 
solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. Diputado Federal 
RICARDO ASTUDILLO SUAREZ, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 

mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. FRANCISCO 
PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente 
respectivamente. 

6. En esta solicitud, se encuentran las manifestaciones de los CC. MAURICIO ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Diputado Federal RICARDO ASTUDILLO 
SUAREZ, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, LIC. GABRIELA 
MORENO MAYORGA Comisionada Política Estatal del Partido del Trabajo en el Estado y RICARDO DOMINGUEZ 
ALVAREZ, representante del mismo instituto político ante el Consejo General del Instituto Electoral el Estado de Querétaro, 

mediante el cual manifiestan su voluntad de registrar en candidatura común, fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, por lo que anexan las anuencias correspondientes. 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/007/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 175, 199, 201 y 202, de 

la ley comicial en cita. 
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III. Personalidad. La personalidad del C. RICARDO ASTUDILLO SUAREZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, dio cumplimiento a los 

requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición; así como las 
anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RICARDO ASTUDILLO SUAREZ quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el VI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 

votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 
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Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. FRANCISCO PEREZ ROJAS, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de cuarenta y un años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JUAN GUTIERREZ TOVAR 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintidós años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VIII, 

integrada por los CC. FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
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la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 
 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 11 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI con cabecera en Querétaro del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. 
Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes 
de Abril del año 2015. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO MORENA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JORGE BOLDU 

O’FARRIL, en su carácter de representante suplente del PARTIDO POLÍTICO MORENA ante este Consejo Distrital VI, con 
cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las 
CC. SILVIA CYNTHIA CASARRUBIAS RIVAS Y ROSA MARIA CORDOVA RODRIGUEZ, como aspirantes al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO MORENA, acorde a lo dispuesto por 

los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. JORGE BOLDU O’FARRIL, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de una candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes 
requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, 
acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o 

coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del 
candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna 
del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la 
solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o 
coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO MORENA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JORGE BOLDU O’FARRIL, quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. SILVIA 
CYNTHIA CASARRUBIAS RIVAS Y ROSA MARIA CORDOVA RODRIGUEZ, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el VI Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada una de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO MORENA acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidata propietaria como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo Distrital VI, en las que señalan que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre 
el particular no existió controversia. 

Por lo que hace al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo 
contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar 
incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que 
con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial 
para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia 
certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar 
inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. SILVIA CYNTHIA CASARRUBIAS RIVAS candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de diecinueve años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ROSA MARIA 
CORDOVA RODRIGUEZ, candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de siete años anteriores 
a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO MORENA, se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital VI, es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO MORENA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VI, 

integrada por las CC. SILVIA CYNTHIA CASARRUBIAS RIVAS Y ROSA MARIA CORDOVA RODRIGUEZ, como 
candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO MORENA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO MORENA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO HUMANISTA durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. RUTH 

GUADALUPE HERNANDEZ SALAZAR, en su carácter de representante PROPIETARIA del PARTIDO POLÍTICO: 
PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. JOSE ROBERTO HERNANDEZ BOTELLO Y ALDO 
AGUSTIN PALACIOS PEREZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO HUMANISTA, acorde a lo 

dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. RUTH GUADALUPE HERNANDEZ SALAZAR, está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de una candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes 
requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, 
acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o 

coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del 
candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna 
del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la 
solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o 
coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. RUTH GUADALUPE HERNANDEZ SALAZAR, quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. JOSE ROBERTO HERNANDEZ BOTELLO Y ALDO AGUSTIN PALACIOS PEREZ, como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el VI Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO HUMANISTA 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto la aspirante a candidata propietaria como la suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambas son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada una de ellas y dirigidas a este Consejo Distrital VI, en las que señalan que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre 
el particular no existió controversia. 

Por lo que hace al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo 
contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar 
incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que 
con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial 
para votar; en consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia 
certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar 
inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JOSE ROBERTO HERNANDEZ BOTELLO, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de veintiocho años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ALDO AGUSTIN 
PALACIOS PEREZ, candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diez años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO HUMANISTA, se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital VI, es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VI, 

integrada por los CC. JOSE ROBERTO HERNANDEZ BOTELLO Y ALDO AGUSTIN PALACIOS PEREZ, como candidatos 
al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO HUMANISTA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 

HUMANISTA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnico de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA 
√  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO 
√  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ 
√  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
√  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCD/008/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTÍDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO,  ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL TRABAJO, 

durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. GABRIELA 
MORENO MAYORGA, Comisionada Política Estatal del Partido del Trabajo en el Estado y Ricardo Domínguez Álvarez, 

representante del mismo instituto político ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mediante 
el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. FRANCISCO PEREZ ROJAS 
y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. En esta solicitud, se encuentran las manifestaciones de los CC. MAURICIO ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Diputado Federal RICARDO ASTUDILLO 
SUAREZ, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, LIC. GABRIELA 
MORENO MAYORGA Comisionada Política Estatal del Partido del Trabajo en el Estado y RICARDO DOMINGUEZ 
ALVAREZ, representante del mismo instituto político ante el Consejo General del Instituto Electoral el Estado de Querétaro, 

mediante el cual manifiestan su voluntad de registrar en candidatura común, fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, por lo que anexan las anuencias correspondientes. 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCD/008/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a 

lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 175, 199, 201 y 202, de 

la ley comicial en cita. 
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 III. Personalidad. La personalidad de la C. GABRIELA MORENO MAYORGA está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 

la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición; así como las 
anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. GABRIELA MORENO MAYORGA quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el VI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL 
TRABAJO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 

constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 
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Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. FRANCISCO PEREZ ROJAS, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de cuarenta y un años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JUAN GUTIERREZ TOVAR 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintidós años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito VIII, 

integrada por los CC. FRANCISCO PEREZ ROJAS y JUAN GUTIERREZ TOVAR como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
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la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL 
TRABAJO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnicr de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 
 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 11 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/005/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
personalidad que obra en los archivos de éste Consejo, escrito mediante el cual solicitó el registro de la lista de Regidores 
por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Regidor Representación Proporcional Propietario ANA BERTA SILVA SOLORZANO 

Regidor Representación Proporcional Propietario ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario MA. DOLORES DE LA TORRE VALDEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario FRANCISCO XAVIER ALCOCER SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario MARIA JOSE ROBLEDO GONZALEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario JUAN PABLO CARDENAS PALACIOS 

Regidor Representación Proporcional Suplente ANGELICA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente EDUARDO RENTERIA AYALA 

Regidor Representación Proporcional Suplente PALOMA DE LOURDES TERAN PARAMO 

Regidor Representación Proporcional Suplente RENE CARVAJAL ALMANZA 

Regidor Representación Proporcional Suplente FIDELIA ZAVALETA BRUNO 

Regidor Representación Proporcional Suplente RICARDO CARVAJAL ALMANZA 
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6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/005/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, 

fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la 
credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, 
donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este 
órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
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organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se está analizando, es 
necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan los 
ciudadanos que conforman la Lista de Representación Proporcional, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de 
nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por 
nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 
34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
Lista de Regidores por el principio de representación proporcional. 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Años de Residencia 
efectiva en el municipio 
anterior al 7 de junio de 

2015 

Regidor Representación Proporcional Propietario ANA BERTA SILVA SOLORZANO 10 

Regidor Representación Proporcional Propietario ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 19 

Regidor Representación Proporcional Propietario MA. DOLORES DE LA TORRE VALDEZ 6 

Regidor Representación Proporcional Propietario FRANCISCO XAVIER ALCOCER SANCHEZ 25 

Regidor Representación Proporcional Propietario MARIA JOSE ROBLEDO GONZALEZ 23 

Regidor Representación Proporcional Propietario JUAN PABLO CARDENAS PALACIOS 26 

Regidor Representación Proporcional Suplente ANGELICA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ 8 

Regidor Representación Proporcional Suplente EDUARDO RENTERIA AYALA 20 

Regidor Representación Proporcional Suplente PALOMA DE LOURDES TERAN PARAMO 20 

Regidor Representación Proporcional Suplente RENE CARVAJAL ALMANZA 10 

Regidor Representación Proporcional Suplente FIDELIA ZAVALETA BRUNO 22 
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Regidor Representación Proporcional Suplente RICARDO CARVAJAL ALMANZA 25 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 

principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Regidor Representación Proporcional Propietario ANA BERTA SILVA SOLORZANO 

Regidor Representación Proporcional Propietario ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario MA. DOLORES DE LA TORRE VALDEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario FRANCISCO XAVIER ALCOCER SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario MARIA JOSE ROBLEDO GONZALEZ 

Regidor Representación Proporcional Propietario JUAN PABLO CARDENAS PALACIOS 

Regidor Representación Proporcional Suplente ANGELICA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente EDUARDO RENTERIA AYALA 

Regidor Representación Proporcional Suplente PALOMA DE LOURDES TERAN PARAMO 

Regidor Representación Proporcional Suplente RENE CARVAJAL ALMANZA 

Regidor Representación Proporcional Suplente FIDELIA ZAVALETA BRUNO 

Regidor Representación Proporcional Suplente RICARDO CARVAJAL ALMANZA 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 13 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: NUEVA ALIANZA, ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: NUEVA ALIANZA durante el 

presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATIUH SILVA 

GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva 
Alianza, personalidad que acredita en términos de las documentales que anexa, escrito mediante el cual solicitó el registro 
de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Cargo Nombre 

Regidor Representación Proporcional Propietario MA. DE JESUS MOLINA MENDOZA 

Regidor Representación Proporcional Propietario OSCAR ARTURO RODRIGUEZ CERVANTES 

Regidor Representación Proporcional Propietario MARIA EUGENIA LEON CUEVAS 

Regidor Representación Proporcional Propietario NAZARIO MOLINA MENDOZA 

Regidor Representación Proporcional Propietario ELSA ELVIA OLIMPIA RAMIREZ PALOMARES 

Regidor Representación Proporcional Propietario JUAN BAEZA SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente MARIA LUISA ESGUERRA SUAREZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente RAFAEL DURAN BOCANEGRA 

Regidor Representación Proporcional Suplente ROSA BELEM HERNANDEZ HUERTA 

Regidor Representación Proporcional Suplente JAVIER PADILLA VALADEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente ALEJANDRA MONSERRAT MARQUEZ VENEGAS 

Regidor Representación Proporcional Suplente CRECENCIANO SERRANO HERNANDEZ 
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6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/005/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, acorde 

a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos que 
se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: NUEVA ALIANZA 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
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separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se está analizando, es 
necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan los 
ciudadanos que conforman la Lista de Representación Proporcional, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de 
nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por 
nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 
34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
Lista de Regidores por el principio de representación proporcional. 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Años de Residencia 
efectiva en el municipio 
anterior al 7 de junio de 

2015 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario MA. DE JESUS MOLINA MENDOZA 

8 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario OSCAR ARTURO RODRIGUEZ CERVANTES 

11 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario MARIA EUGENIA LEON CUEVAS 

20 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario NAZARIO MOLINA MENDOZA 

11 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario ELSA ELVIA OLIMPIA RAMIREZ PALOMARES 

56 

Regidor Representación Proporcional 
Propietario JUAN BAEZA SANCHEZ 

4 

Regidor RP Suplente MARIA LUISA ESGUERRA SUAREZ 
4 

Regidor Representación Proporcional 
Suplente RAFAEL DURAN BOCANEGRA 

20 

Regidor Representación Proporcional 
Suplente ROSA BELEM HERNANDEZ HUERTA 

31 

Regidor Representación Proporcional 
Suplente JAVIER PADILLA VALADEZ 

5 
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Regidor Representación Proporcional 
Suplente 

ALEJANDRA MONSERRAT MARQUEZ 
VENEGAS 

27 

Regidor Representación Proporcional 
Suplente CRECENCIANO SERRANO HERNANDEZ 

20 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el NUEVA ALIANZA 
se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con 
base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 

principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO: NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Regidor Representación Proporcional Propietario MA. DE JESUS MOLINA MENDOZA 

Regidor Representación Proporcional Propietario OSCAR ARTURO RODRIGUEZ CERVANTES 

Regidor Representación Proporcional Propietario MARIA EUGENIA LEON CUEVAS 

Regidor Representación Proporcional Propietario NAZARIO MOLINA MENDOZA 

Regidor Representación Proporcional Propietario ELSA ELVIA OLIMPIA RAMIREZ PALOMARES 

Regidor Representación Proporcional Propietario JUAN BAEZA SANCHEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente MARIA LUISA ESGUERRA SUAREZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente RAFAEL DURAN BOCANEGRA 

Regidor Representación Proporcional Suplente ROSA BELEM HERNANDEZ HUERTA 

Regidor Representación Proporcional Suplente JAVIER PADILLA VALADEZ 

Regidor Representación Proporcional Suplente ALEJANDRA MONSERRAT MARQUEZ VENEGAS 

Regidor Representación Proporcional Suplente CRECENCIANO SERRANO HERNANDEZ 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
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QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: NUEVA 

ALIANZA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 

 

 
La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 13 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDVI/RCA/009/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL VI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para 
solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MARCO ANTONIO 

ZARAZUA MURILLO, en su carácter de representante suplente del PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO ante este Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 
 

Cargo Nombre 

Regidor de Representación Proporcional Propietario YAIRO MARINA ALCOCER 

Regidor de Representación Proporcional Propietario NATALIA LAZCANO ALCOCER 

Regidor de Representación Proporcional Propietario MARCELO ALCOCER MORELOS ZARAGOZA 

Regidor de Representación Proporcional Propietario MARIA TERESA PETRICIOLI RIOS 

Regidor de Representación Proporcional Propietario FEDERICO GUILLERMO DE LOS COBOS Y VEGA  

Regidor de Representación Proporcional Propietario OLIVA CORDERO ARAUJO 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE BERNARDO CUEVAS MARTINEZ 

Regidor de Representación Proporcional Suplente PAULINA CUEVAS AMADOR 

Regidor de Representación Proporcional Suplente DAVID DE LEON SOLANO 

Regidor de Representación Proporcional Suplente LAURA ROSA MARIA SILVA GUTIERREZ 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE GARCIA ARAUJO 

Regidor RP Suplente JOSELIN GABRIELA CARBAJAL CORDERO 
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6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDVI/RCA/009/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las VEINTITRES horas con 

SIETE minutos del día 2 de ABRIL de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de 
fecha 31 de marzo del mismo año. Quedando su lista de Representación Proporcional de la siguiente manera: 

 

Cargo Nombre 

Regidor de Representación Proporcional Propietario NATALIA LAZCANO ALCOCER 

Regidor de Representación Proporcional Propietario YAIRO MARINA ALCOCER 

Regidor de Representación Proporcional Propietario MARIA TERESA PETRICIOLI RIOS 

Regidor de Representación Proporcional Propietario MARCELO ALCOCER MORELOS ZARAGOZA 

Regidor de Representación Proporcional Propietario OLIVA CORDERO ARAUJO 

Regidor de Representación Proporcional Propietario FEDERICO GUILLERMO DE LOS COBOS Y VEGA 

Regidor de Representación Proporcional Suplente PAULINA CUEVAS AMADOR 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE BERNARDO CUEVAS MARTINEZ 

Regidor de Representación Proporcional Suplente LAURA ROSA MARIA SILVA GUTIERREZ 

Regidor de Representación Proporcional Suplente DAVID DE LEON SOLANO 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSELIN GABRIELA CARBAJAL CORDERO 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE GARCIA ARAUJO 

Por lo que subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de 
los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MARCO ANTONIO ZARAZUA MURILLO está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 
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Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MARCO ANTONIO ZARAZUA MURILLO quien, en los 

términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que se refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se está analizando, es 
necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan los 
ciudadanos que conforman la Lista de Representación Proporcional, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de 
nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por 
nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 
34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
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tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
Lista de Regidores por el principio de representación proporcional 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Años de Residencia 
efectiva en el municipio 
anterior al 7 de junio de 

2015 

Regidor de Representación Proporcional 
Propietario NATALIA LAZCANO ALCOCER 

15 

Regidor de Representación Proporcional 
Propietario YAIRO MARINA ALCOCER 

5 

Regidor de Representación Proporcional 
Propietario MARIA TERESA PETRICIOLI RIOS 

5 

Regidor de Representación Proporcional 
Propietario MARCELO ALCOCER MORELOS ZARAGOZA 

18 

Regidor de Representación Proporcional 
Propietario OLIVA CORDERO ARAUJO 

25 

Regidor de Representación Proporcional 
Propietario 

FEDERICO GUILLERMO DE LOS COBOS Y 
VEGA 

25 

Regidor de Representación Proporcional 
Suplente PAULINA CUEVAS AMADOR 

20 

Regidor de Representación Proporcional 
Suplente JOSE BERNARDO CUEVAS MARTINEZ 

20 

Regidor de Representación Proporcional 
Suplente LAURA ROSA MARIA SILVA GUTIERREZ 

47 

Regidor de Representación Proporcional 
Suplente DAVID DE LEON SOLANO 

20 

Regidor de Representación Proporcional 
Suplente JOSELIN GABRIELA CARBAJAL CORDERO 

25 

Regidor de Representación Proporcional 
Suplente JOSE GARCIA ARAUJO 

45 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 

principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 
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TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por: 

 

Candidato al cargo de: Nombre 

Regidor de Representación Proporcional Propietario NATALIA LAZCANO ALCOCER 

Regidor de Representación Proporcional Propietario YAIRO MARINA ALCOCER 

Regidor de Representación Proporcional Propietario MARIA TERESA PETRICIOLI RIOS 

Regidor de Representación Proporcional Propietario MARCELO ALCOCER MORELOS ZARAGOZA 

Regidor de Representación Proporcional Propietario OLIVA CORDERO ARAUJO 

Regidor de Representación Proporcional Propietario FEDERICO GUILLERMO DE LOS COBOS Y VEGA 

Regidor de Representación Proporcional Suplente PAULINA CUEVAS AMADOR 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE BERNARDO CUEVAS MARTINEZ 

Regidor de Representación Proporcional Suplente LAURA ROSA MARIA SILVA GUTIERREZ 

Regidor de Representación Proporcional Suplente DAVID DE LEON SOLANO 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSELIN GABRIELA CARBAJAL CORDERO 

Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE GARCIA ARAUJO 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL VI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

C. GUADALUPE PATRICIA BEST IBARRA √  

C. ROCIO YESENIA DURAN GARCÍA √  

C. MARCO ANTONIO CASTRO CASTRO √  

C. FRANCISCO DONATO CHOWELL SANCHEZ √  

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO √  
 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL VI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 
 

C. RICARDO DANIEL CAMACHO CABALLERO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

Rúbrica 

 

C. GUADALUPE GUTIÉRREZ HERRERA 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 

 
 

La suscrita Guadalupe Gutiérrez Herrera Secretaria Técnica del Consejo Distrital VI, con cabecera en Querétaro, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente sellada y cotejada. Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro Qro., a los 04 días del mes de Abril del año 2015. DOY FE.-------------------------------- 

 

Guadalupe Gutiérrez Herrera 
Secretaria Técnico 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMSJ/RCA/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. UBALDO NEFTALÍ 

SÁENZ BÁRCENAS, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este Consejo 
Municipal de San Joaquín, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 
 

Presidente Municipal Roberto Manuel Callejas Sánchez 

Síndico propietario J. Salvador Sánchez Reséndiz 

Síndico suplente Juan Antonio Bautista Martínez 

Síndico propietario María Antonia Tinoco Núñez 

Síndico suplente Lucia Zúñiga González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Leoncio Trejo García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juvenal Martínez Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Sonia Mendiola Ángeles 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gloria Zárate Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Guadalupe Torres Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Luis Martínez Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ramona Aguirre Rivera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ruperta Mata Barrera 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Vanesa Alcántara Reséndiz 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Gabriela Guerrero Sánchez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional J. César Medellín Franco 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Roberto Callejas Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Antonia Tinoco Núñez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Amairany Berenice González Santos 
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6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMSJ/RCA/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. UBALDO NEFTALÍ SÁENZ BÁRCENAS está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f)Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. UBALDO NEFTALÍ SÁENZ BÁRCENAS quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
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día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. ROBERTO MANUEL CALLEJAS SÁNCHEZ, así como el 
resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Roberto Manuel Callejas Sánchez Presidente Municipal Más de 3 años  

J. Salvador Sánchez Reséndiz Síndico propietario Más de 3 años 

Juan Antonio Bautista Martínez Síndico suplente Más de 3 años 

María Antonia Tinoco Núñez Síndico propietario Más de 3 años 

Lucía Zúñiga González Síndico suplente Más de 3 años 

Leoncio Trejo García 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Juvenal Martínez Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

María Sonia Mendiola Ángeles 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Gloria Zárate Martínez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

J. Guadalupe Torres Martínez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Luis Martínez Martínez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ramona Aguirre Rivera 
Regidor Propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ruperta Mata Barrera 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Vanesa Alcántara Reséndiz 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Gabriela Guerrero Sánchez 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

J. César Medellín Franco 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Roberto Callejas Reséndiz 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

María Antonia Tinoco Núñez 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Amairany Berenice González Santos 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevada de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos 
cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Roberto Manuel Callejas Sánchez 

Síndico propietario J. Salvador Sánchez Reséndiz 

Síndico suplente Juan Antonio Bautista Martínez 

Síndico propietario María Antonia Tinoco Núñez 

Síndico suplente Lucia Zúñiga González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Leoncio Trejo García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juvenal Martínez Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Sonia Mendiola Ángeles 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Gloria Zárate Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Guadalupe Torres Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Luis Martínez Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ramona Aguirre Rivera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ruperta Mata Barrera 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Vanesa Alcántara Reséndiz 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Gabriela Guerrero Sánchez 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

J. César Medellín Franco 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Roberto Callejas Reséndiz 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

María Antonia Tinoco Núñez 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Amairany Berenice González Santos 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de San Joaquín del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

 
A FAVOR 

  
EN CONTRA 

C. JUAN PLUTARCO LEDESMA BECERRIL √   

C. SALVADOR CORONA ZARAZUA √    

C. MA. ROSANELDA CASAS MATA  -------- -------- 

C. ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO  √   

C. MARIANA GARDUÑO ERREGUIN  √   

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de San Joaquín, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 
______________________________ 
C. MA ROSANELDA CASAS MATA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

______________________________ 
LIC.ANDREA BANDA ANDRADE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
 
El (La) suscrito(a) Andrea Banda Andrade Secretario Técnico del Consejo municipal con cabecera en San Joaquín del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en quince foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de San Joaquín, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------------- 

 
 

Andrea Banda Andrade 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

SAN JOAQUIN, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMSJ/RCA/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por los C.C. LIC. MAURICIO 

ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente del comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA, Comisionada Política Estatal del PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
ESTADO y RICARDO DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ, Representante Propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; mediante el cual solicitaron el registro de la fórmula de 
Ayuntamiento requiriendo se tenga al Partido del Trabajo postulando en común, con dicha candidatura, acreditando al efecto 
en su registro con las documentales que anexaron, que ambos Partidos obtuvieron de sus dirigencias nacionales la 
autorización para llevar a cabo la postulación de candidatos en común, reservándose cada Partido Político, el registro de la 
correspondiente lista de regidores por el principio de representación proporcional. 

6.- Anuencias.- Como se mencionó en el punto anterior los Partidos Revolucionario Institucional y Partido del Trabajo, 

presentaron  cuatro legajos de copias certificadas en las cuales se observan los siguientes documentos: 1.- Acta de la 
sesión ordinaria  de la Comisión ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, celebrada con fecha veintiocho de enero de dos 
mil quince; mediante la cual se aprueba el convenio de candidatura común con el Partido Revolucionario Institucional, se 
autoriza a las C.C. María Gabriela Moreno Mayorga, Citlalli Navarro del Rosario y Lilia Aguilar Gil, para que a nombre y 
representación del PT, firmen el convenio de candidatura común con el PRI. Asimismo, se aprueba postular a los candidatos 
del PT para el cargo de gobernador constitucional, diputados locales e integrantes de ayuntamientos del Estado de 
Querétaro, en candidatura común con el PRI.2.- Acta de la Sesión Especial del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, celebrada el día once de noviembre del año dos mil catorce; mediante la cual se aprueba el 
“Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional por el que se autoriza al Comité Directivo 
Estatal de Querétaro para acordar, celebrar y suscribir convenio de candidaturas comunes con las instancias competentes 
de los partidos afines al nuestro para postular candidatos Gobernador, Diputados Locales por el principio de mayoría relativa 
y Presidentes Municipales en esa entidad federativa”. 3.- Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, celebrada el dieciocho de marzo de dos mil quince; mediante el cual se aprueba que el PT contienda en 
candidatura común con el Partido Revolucionario Institucional, también se aprueba que el PT realice la postulación y registro 
de candidatos para el cargo de Gobernador, Diputados Locales e integrantes de Ayuntamiento en candidatura común con el 
PRI. 4.-Acta Notarial en la cual consta que en sesión Ordinaria del Consejo Político Estatal del PRI se acordó autorizar al 
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Presidente del Consejo Político Estatal y del Comité Directivo Estatal para realizar convenios de coalición y de candidaturas 
comunes, con los Partidos afines al PRI. 

Por lo que de acuerdo a lo expuesto la fórmula se integra de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Álvaro Vega Muñoz 

Síndico propietario Manuela Mata Rodríguez 

Síndico suplente María Patricia Camacho Martínez 

Síndico propietario Diego Alonso Martínez Camacho 

Síndico suplente Raúl Martínez Álvarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Maribel Martínez Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Eva Casas Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Julián Manuel Martínez Ledesma 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ciro Hernández Camacho 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Adriana Flores Salazar 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Arcelia Pérez Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ramiro Camacho García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pedro Tavera Segura 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Anayely Álvarez Soto 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Elizabeth Hernández Morquecho 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

José Manuel Guillen Paniagua 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

José Andrés Reséndiz Maqueda 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Rosalynda Pamela Herrera Ledesma 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

María Verónica Alvarado González 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMSJ/RCA/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, postulando en común con el PARTIDO 
DEL TRABAJO y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los C.C. MAURICIO ORTIZ PROAL, LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA Y 

RICARDO DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ está debidamente reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral 
vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
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en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que los PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO, dieron 
cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los C.C. LIC. MAURICIO ORTIZ PROAL, LIC. GABRIELA 
MORENO MAYORGA Y RICARDO DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ quienes, en los términos señalados en el considerando III de la 
presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, los PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO 
INSITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO acompañaron a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de 
la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, 
donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este 
órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. ÁLVARO VEGA MUÑOZ, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
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solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Álvaro Vega Muñoz Presidente Municipal Más de 3 años 

Manuela Mata Rodríguez Síndico propietario Más de 3 años 

María Patricia Camacho Martínez Síndico suplente Más de 3 años 

Diego Alonso Martínez Camacho Síndico propietario Más de 3 años 

Raúl Martínez Álvarez Síndico suplente Más de 3 años 

Maribel Martínez Jiménez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

María Guadalupe Eva Casas Sánchez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Julián Manuel Martínez Ledesma 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ciro Hernández Camacho 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Adriana Flores Salazar 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Arcelia Pérez Martínez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ramiro Camacho García 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Pedro Tavera Segura 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Anayely Álvarez Soto 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Elizabeth Hernández Morquecho 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

José Manuel Guillén Paniagua 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

José Andrés Reséndiz Maqueda 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Rosalynda Pamela Herrera Ledesma 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

María Verónica Alvarado González 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, los PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO se encuentra relevada de acreditarlos, además de que 
no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro. 



Pág. 11046 PERIÓDICO OFICIAL 15 de junio de 2015 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento 

presentada por los PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional de este municipio. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Álvaro Vega Muñoz 

Síndico propietario Manuela Mata Rodríguez 

Síndico suplente María Patricia Camacho Martínez 

Síndico propietario Diego Alonso Martínez Camacho 

Síndico suplente Raúl Martínez Álvarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Maribel Martínez Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Guadalupe Eva Casas Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Julián Manuel Martínez Ledesma 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ciro Hernández Camacho 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Adriana Flores Salazar 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Arcelia Pérez Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ramiro Camacho García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pedro Tavera Segura 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Anayely Álvarez Soto 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Elizabeth Hernández Morquecho 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

José Manuel Guillén Paniagua 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

José Andrés Reséndiz Maqueda 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Rosalynda Pamela Herrera Ledesma 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

María Verónica Alvarado González 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de San Joaquín del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
 NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

C, JUAN PLUTARCO LEDESMA BECERRIL  √   

C. SALVADOR CORONA ZARAZUA  √   

C. MA ROSANELDA CASAS MATA  √   

C. ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO  ------------ ------------- 

C. MARIANA GARDUÑO ERREGUIN  √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de San Joaquín, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 

 
___________________________ 

C. MA ROSANELDA CASAS MATA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC. ANDREA BANDA ANDRADE 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Andrea Banda Andrade Secretario Técnico del Consejo municipal con cabecera en San Joaquín del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diecisiete foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de San Joaquín, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------------- 

 
 
 
 
 
 

Andrea Banda Andrade 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMSJ/RCA/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. PRISCILLA 

THERESA TREJO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ante 
este Consejo Municipal de San Joaquín, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Saturnino Trejo Guerrero 

Síndico propietario Priscilla Theresa Trejo 

Síndico suplente Bianca Herrera Cruz 

Síndico propietario Antonio Salvador Morán 

Síndico suplente Diego Alfredo Arteaga Arteaga 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Melissa Martínez González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Sorayda Yanet Benites González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Alfonzo Aguilar Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Mauro Santos González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Enriqueta Salvador Maqueda 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Angélica González Morán 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Erick Santos Salvador 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J. Mauro Santos Guerrero 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Priscilla Theresa Trejo 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Sorayda Yanet Benites González 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

J Alfonzo Aguilar Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación Diego Alfredo Arteaga Arteaga 
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proporcional 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Melissa Martínez González 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Enriqueta Salvador Maqueda 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMSJ/RCA/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. PRISCILLA THERESA TREJO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; yf)Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. PRISCILLA THERESA TREJO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
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popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e)No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. SATURNINO TREJO GUERRERO, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Saturnino Trejo Guerrero Presidente Municipal Más de 3 años  

Priscilla Theresa Trejo Síndico propietario Más de 3 años 

Bianca Herrera Cruz Síndico suplente Más de 3 años 

Antonio Salvador Morán Síndico propietario Más de 3 años 

Diego Alfredo Arteaga Arteaga Síndico suplente Más de 3 años 

Melissa Martínez González 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Sorayda Yanet Benites González 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

J. Alfonzo Aguilar Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

José Mauro Santos González 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Enriqueta Salvador Maqueda 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 
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Angelica González Morán 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Erick Santos Salvador 
Regidor Propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

J Mauro Santos Guerrero 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Priscilla Theresa Trejo 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Sorayda Yanet Benites González 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

J. Alfonzo Aguilar Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Diego Alfredo Arteaga Arteaga 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Melissa Martínez González 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Enriqueta Salvador Maqueda 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra relevada de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos 
cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Saturnino Trejo Guerrero 

Síndico propietario Priscilla Theresa Trejo 

Síndico suplente Bianca Herrera Cruz 

Síndico propietario Antonio Salvador Morán 

Síndico suplente Diego Alfredo Arteaga Arteaga 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Melissa Martínez González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Sorayda Yanet Benites González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Alfonzo Aguilar Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Mauro Santos González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Enriqueta Salvador Maqueda 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Angélica González Morán 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Erick Santos Salvador 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J Mauro Santos Guerrero 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Priscilla Theresa Trejo 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Sorayda Yanet Benites González 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

J. Alfonzo Aguilar Sánchez 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Diego Alfredo Arteaga Arteaga 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Melissa Martínez González 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Enriqueta Salvador Maqueda 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de San Joaquín del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

 
A FAVOR 

  
EN CONTRA 

C. JUAN PLUTARCO LEDESMA BECERRIL  √   

C. SALVADOR CORONA ZARAZUA √    

C MA ROSANELDA CASAS MATA  √   

C. ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO  √   

C. MARIANA GARDUÑO ERREGUIN √   

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de San Joaquín, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 
___________________________ 

C. MA ROSANELDA CASAS MATA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC.ANDREA BANDA ANDRADE 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a) Andrea Banda Andrade Secretario Técnico del Consejo municipal con cabecera en San Joaquín del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en catorce foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de San Joaquín, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------------- 

 
 

Andrea Banda Andrade 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMSJ/RCA/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO NUEVA ALIANZA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el PROFR. TONATIUH 

SILVA GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del Partido 
Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, y en términos de la autorización del Comité de Dirección Nacional del Partido 
Nueva Alianza que le fue conferida en oficio de fecha 09 de marzo de 2015, la cual exhibe anexa en copia certificada, 
mediante la cual se le faculta para realizar el registro de las candidatas y candidatos a los diferentes cargos de elección 
popular a elegirse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015; solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal Francisco Ramírez Labra 

Síndico propietario Ma. Antonia Franco Nieto 

Síndico suplente Sarai Olvera Pereda 

Síndico propietario Edgardo Martínez Álvarez 

Síndico suplente Rigoberto Sánchez Arteaga 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Muñoz Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Victoria Alejandra Martínez Saldivar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Karen Edith Sánchez Arteaga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Diana Carolina Ledesma Casas 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Aurora Alejandrina Cordero Pérez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Claudia Viridiana Vega Rodríguez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Edgar Pereda Arteaga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Uriel Pereda Olvera 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ma. Antonia Franco Nieto 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

María Muñoz Jiménez 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Edgar Pereda Arteaga 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Uriel Pereda Olvera 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Aurora Alejandrina Cordero Pérez 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Claudia Viridiana Vega Rodríguez 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMSJ/RCA/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del PROFR. TONATIUH SILVA GRANADOS está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
autorización del Comité de Dirección Nacional del Partido Nueva Alianza conferida en oficio de fecha 09 de marzo de 2015 
la cual se presentó en copia certificada y consta dentro del expediente en que se actúa. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; yf)Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. PROFR. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO NUEVA ALIANZA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  
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 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e)No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. FRANCISCO RAMÍREZ LABRA, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Francisco Ramírez Labra Presidente Municipal Más de 3 años  

Ma. Antonia Franco Nieto Síndico propietario Más de 3 años 

Saraí Olvera Pereda Síndico suplente Más de 3 años 

Edgardo Martínez Álvarez Síndico propietario Más de 3 años 

Rigoberto Sánchez Arteaga Síndico suplente Más de 3 años 

María Muñoz Jiménez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Victoria Alejandra Martínez Saldivar 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Karen Edith Sánchez Arteaga 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Diana Carolina Ledesma Casas 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 
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Aurora Alejandrina Cordero Pérez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Claudia Viridiana Vega Rodríguez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Edgar Perea Arteaga 
Regidor Propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Uriel Pereda Olvera 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Ma. Antonia Franco Nieto 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional… 
Más de 3 años 

María Muñoz Jiménez 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Edgar Pereda Arteaga 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Uriel Pereda Olvera 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Aurora Alejandrina Cordero Pérez 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Claudia Viridiana Vega Rodríguez 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA se encuentra relevada de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos 
cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

Presidente Municipal Francisco Ramírez Labra 

Síndico propietario Ma. Antonia Franco Nieto 

Síndico suplente Saraí Olvera Pereda 

Síndico propietario Edgardo Martínez Álvarez 

Síndico suplente Rigoberto Sánchez Arteaga 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Muñoz Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Victoria Alejandra Martínez Saldívar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Karen Edith Sánchez Arteaga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Diana Carolina Ledesma Casas 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Aurora Alejandrina Cordero Pérez 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Claudia Viridiana Vega Rodríguez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Edgar Pereda Arteaga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Uriel Pereda Olvera 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Antonia Franco Nieto 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Muñoz Jiménez 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Edgar Pereda Arteaga 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Uriel Pereda Olvera 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Aurora Alejandrina Cordero 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Claudia Viridiana Vega Rodríguez 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO NUEVA ALIANZA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de San Joaquín del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

 
A FAVOR 

  
EN CONTRA 

C. JUAN PLUTARCO LEDESMA BECERRIL  √   

C. SALVADOR CORONA ZARAZUA  √   

C. MA ROSANELDA CASAS MATA  √   

C. ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO  √   

C. MARIANA GARDUÑO ERREGUIN  √   

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de San Joaquín, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 
__________________________ 

C. MA ROSANELDA CASAS MATA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC.ANDREA BANDA ANDRADE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a) Andrea Banda Andrade Secretario Técnico del Consejo municipal con cabecera en San Joaquín del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en dieciséis foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de San Joaquín, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------------- 

 
 

Andrea Banda Andrade 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMSJ/RCA/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR MORENA ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE SAN 
JOAQUÍN Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de MORENA durante el presente proceso electoral; por lo 
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha 
cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. PROFR. 

HUMBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, en su carácter de representante propietario de MORENA ante este Consejo 
Municipal de San Joaquín, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Germán Ramírez Saldívar 

Síndico propietario Ma. Aurea Reséndiz González 

Síndico suplente Angélica Franco Reséndiz 

Síndico propietario Francisco Ramírez González 

Síndico suplente Daniel García Ortiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Nancy González Arreguin 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorenza Franco Ramírez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Redentor Luna Arteaga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J. Santiago González Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ana Xóchitl González Reyes 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ana Cristina González Jiménez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Sergio Arroyo González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Sergio Iván Arroyo Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ana Xóchitl González Reyes 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ma. Aurea Reséndiz González 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Germán Ramírez Saldívar 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

J. Santiago González Reséndiz 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Nancy González Arreguin 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Lorenza Franco Ramírez 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMSJ/RCA/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Omisión de Documentos.- Con fundamento en los artículos 194, 195 y 201 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 

23, 49, 56, fracción I de la Ley de Medios de Impugnación en Materia electoral del Estado de Querétaro; se realizó la 
verificación que señalan los numerales referidos haciendo constar que en la integración del expediente en que se actúa se 
omitieron los siguientes documentos: 
 

Nombre del Aspirante Cargo al que se le postula Documentos Omitidos 

Ana Cristina González Jiménez Regidor Suplente MR 3 Constancia de Residencia 

Sergio Arroyo González Regidor Propietario MR 4 Constancia de Residencia 

Sergio Iván Arroyo Reséndiz Regidor Suplente MR 4 Constancia de Residencia 

En virtud de lo anterior se notificó por estrados a los C.C. Humberto Ramírez Hernández y Nancy Arreguin, Representantes 
propietario y suplente de MORENA ante el Consejo Municipal de San Joaquín que el plazo para dar cumplimiento a las 
omisiones incurridas feneció el pasado 31 de marzo de 2015; en consecuencia de lo anterior se pusieron los autos en 
estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por MORENA, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. HUMBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del  que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que MORENA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se 
exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. HUMBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
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de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, como se observa en el resultando séptimo 
MORENA omitió acompañar a sus solicitudes las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento, en los siguientes casos: 

 

Nombre del Aspirante Cargo al que se le postula Documentos Omitidos 

Ana Cristina González Jiménez Regidor Suplente MR 3 Constancia de Residencia 

Sergio Arroyo González Regidor Propietario MR 4 Constancia de Residencia 

Sergio Iván Arroyo Reséndiz Regidor Suplente MR 4 Constancia de Residencia 

En virtud de que dichas omisiones no pudieron subsanarse dentro del plazo de registro de candidatos dado que éste vencía 
a las 23:59 del día 31 de marzo de 2015 y las solicitudes de registro fueron recibidas a las 23:15 horas del día 31 de marzo 
de 2015; no se acreditaron los requisitos señalados en el citado ordenamiento. En consecuencia al no entregarse la 
documentación faltante se tendrá por no presentada la solicitud de registro de los candidatos mencionados anteriormente 
según lo expuesto en el artículo 202, párrafo segundo. 

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. GERMAN RAMÍREZ SALDIVAR, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, como ya 
se ha mencionado no se cumplió en los siguientes casos:  
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Nombre del Aspirante Cargo al que se le postula Documentos Omitidos 

Ana Cristina González Jiménez Regidor Suplente MR 3 Constancia de Residencia 

Sergio Arroyo González Regidor Propietario MR 4 Constancia de Residencia 

Sergio Iván Arroyo Reséndiz Regidor Suplente MR 4 Constancia de Residencia 

Por lo anterior, al no ser anexadas las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, 
no existe dentro del expediente prueba documental que respalde que dichas personas cumplen con el presente requisito. 

De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

German Ramírez Saldívar Presidente Municipal Más de 3 años 

Ma. Aurea Reséndiz González Síndico propietario Más de 3 años 

Angélica Franco Reséndiz Síndico suplente Más de 3 años  

Francisco Ramírez González Síndico propietario Más de 3 años 

Daniel García Ortiz Síndico suplente Más de 3 años 

Nancy González Arreguin 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Lorenza Franco Ramírez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

J. Redentor Luna Arteaga 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

J. Santiago González Reséndiz 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ana Xóchitl González Reyes 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ana Cristina González Jiménez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
No anexa constancia 

Sergio Arroyo González 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
No anexa constancia 

Sergio Iván Arroyo Reséndiz 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
No anexa constancias 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Ana Xóchitl González Reyes 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Ma. Aurea Reséndiz González 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Germán Ramírez Saldívar 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

J. Santiago González Reséndiz 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Nancy González Arreguin 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Lorenza Franco Ramírez 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, MORENA se 
encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a 
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lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado 
de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por MORENA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Se aprueba la solicitud de registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Germán Ramírez Saldívar 

Síndico propietario Ma. Aurea Reséndiz González 

Síndico suplente Angélica Franco Reséndiz 

Síndico propietario Francisco Ramírez González 

Síndico suplente Daniel García Ortiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Nancy González Arreguin 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Lorenza Franco Ramírez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Redentor Luna Arteaga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J. Santiago González Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ana Xóchitl González Reyes 

CUARTO. Se aprueba la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Ana Xóchitl González Reyes 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma. Aurea Reséndiz González 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Germán Ramírez Saldívar 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional J. Santiago González Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Nancy González Arreguin 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Lorenza Franco Ramírez 

QUINTO. Se tiene por no presentada la solicitud de los aspirantes a candidatos Ana Cristina González Jiménez, Sergio 

Arroyo González y Sergio Iván Arroyo Reséndiz, por no haber acreditado los requisitos establecidos en los numerales 194 y 
195 de la ley comicial local, en los términos precisados en el Considerando IV y V de la presente Resolución. 

SEXTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución  MORENA, facultando para ello al 

Secretario Técnico de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo Municipal de San Joaquín del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  
EN CONTRA 

C. JUAN PLUTARCO LEDESMA BECERRIL  √   

C. SALVADOR CORONA ZARAZUA  √   

C. MA ROSANELDA CASAS MATA  √   

C. ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO  √   

C. MARIANA GARDUÑO ERREGUIN  √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de San Joaquín, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 

 
___________________________ 

C. MA ROSANELDA CASAS MATA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

_________________________________ 
LIC. ANDREA BANDA ANDRADE 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Andrea Banda Andrade Secretario Técnico del Consejo municipal con cabecera en San Joaquín del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en dieciséis foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de San Joaquín, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------------- 

 
 
 
 
 
 

Andrea Banda Andrade 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

SAN JOAQUIN, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMSJ/RCA/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por los C.C. LIC. MAURICIO 

ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente del comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA, Comisionada Política Estatal del PARTIDO DEL TRABAJO EN EL 
ESTADO y RICARDO DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ, Representante Propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; mediante el cual solicitaron el registro de la fórmula de 
Ayuntamiento requiriendo se tenga al Partido del Trabajo postulando en común, con dicha candidatura, acreditando al efecto 
en su registro con las documentales que anexaron, que ambos Partidos obtuvieron de sus dirigencias nacionales la 
autorización para llevar a cabo la postulación de candidatos en común, reservándose cada Partido Político, el registro de la 
correspondiente lista de regidores por el principio de representación proporcional. 

6.- Anuencias.- Como se mencionó en el punto anterior los Partidos Revolucionario Institucional y Partido del Trabajo, 

presentaron  cuatro legajos de copias certificadas en las cuales se observan los siguientes documentos: 1.- Acta de la 
sesión ordinaria  de la Comisión ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, celebrada con fecha veintiocho de enero de dos 
mil quince; mediante la cual se aprueba el convenio de candidatura común con el Partido Revolucionario Institucional, se 
autoriza a las C.C. María Gabriela Moreno Mayorga, Citlalli Navarro del Rosario y Lilia Aguilar Gil, para que a nombre y 
representación del PT, firmen el convenio de candidatura común con el PRI. Asimismo, se aprueba postular a los candidatos 
del PT para el cargo de gobernador constitucional, diputados locales e integrantes de ayuntamientos del Estado de 
Querétaro, en candidatura común con el PRI.2.- Acta de la Sesión Especial del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, celebrada el día once de noviembre del año dos mil catorce; mediante la cual se aprueba el 
“Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional por el que se autoriza al Comité Directivo 
Estatal de Querétaro para acordar, celebrar y suscribir convenio de candidaturas comunes con las instancias competentes 
de los partidos afines al nuestro para postular candidatos Gobernador, Diputados Locales por el principio de mayoría relativa 
y Presidentes Municipales en esa entidad federativa”. 3.- Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional del 
Partido del Trabajo, celebrada el dieciocho de marzo de dos mil quince; mediante el cual se aprueba que el PT contienda en 
candidatura común con el Partido Revolucionario Institucional, también se aprueba que el PT realice la postulación y registro 
de candidatos para el cargo de Gobernador, Diputados Locales e integrantes de Ayuntamiento en candidatura común con el 
PRI. 4.-Acta Notarial en la cual consta que en sesión Ordinaria del Consejo Político Estatal del PRI se acordó autorizar al 
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Presidente del Consejo Político Estatal y del Comité Directivo Estatal para realizar convenios de coalición y de candidaturas 
comunes, con los Partidos afines al PRI. 

Por lo que de acuerdo a lo expuesto la fórmula se integra de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Álvaro Vega Muñoz 

Síndico propietario Manuela Mata Rodríguez 

Síndico suplente María Patricia Camacho Martínez 

Síndico propietario Diego Alonso Martínez Camacho 

Síndico suplente Raúl Martínez Álvarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Maribel Martínez Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Eva Casas Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Julián Manuel Martínez Ledesma 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ciro Hernández Camacho 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Adriana Flores Salazar 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Arcelia Pérez Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ramiro Camacho García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pedro Tavera Segura 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María Elena Rangel Castañeda 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ernestina Sánchez Andablo 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Arturo González Tavera 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

J. Mario Torres Camacho 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Isela Sánchez Saldivar 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

María de los Ángeles González González 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMSJ/RCA/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO, postulando en común con el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los C.C. MAURICIO ORTIZ PROAL, LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA Y 

RICARDO DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ está debidamente reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral 
vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
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en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que los PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO, dieron 
cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los C.C. LIC. MAURICIO ORTIZ PROAL, LIC. GABRIELA 
MORENO MAYORGA Y RICARDO DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ quienes, en los términos señalados en el considerando III de la 
presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, los PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO 
INSITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO acompañaron a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de 
la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, 
donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este 
órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. ÁLVARO VEGA MUÑOZ, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
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solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Álvaro Vega Muñoz Presidente Municipal Más de 3 años 

Manuela Mata Rodríguez Síndico propietario Más de 3 años 

María Patricia Camacho Martínez Síndico suplente Más de 3 años 

Diego Alonso Martínez Camacho Síndico propietario Más de 3 años 

Raúl Martínez Álvarez Síndico suplente Más de 3 años 

Maribel Martínez Jiménez 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

María Guadalupe Eva Casas 
Sánchez 

Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

Más de 3 años 

Julián Manuel Martínez Ledesma 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ciro Hernández Camacho 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Adriana Flores Salazar 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Arcelia Pérez Martínez 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Ramiro Camacho García 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Pedro Tavera Segura 
Regidor suplente por el principio de 

mayoría relativa 
Más de 3 años 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

María Elena Rangel Castañeda 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Ernestina Sánchez Andablo 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Arturo González Tavera 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

J. Mario Torres Camacho 
Regidor suplente por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

Isela Sánchez Saldivar 
Regidor propietario por el principio de 

representación proporcional 
Más de 3 años 

María de los Ángeles González 
González 

Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Más de 3 años 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, los PARTIDOS 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO se encuentra relevada de acreditarlos, además de que 
no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento 

presentada por los PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSITUCIONAL Y PARTIDO DEL TRABAJO y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional de este municipio. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Álvaro Vega Muñoz 

Síndico propietario Manuela Mata Rodríguez 

Síndico suplente María Patricia Camacho Martínez 

Síndico propietario Diego Alonso Martínez Camacho 

Síndico suplente Raúl Martínez Álvarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Maribel Martínez Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Guadalupe Eva Casas Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Julián Manuel Martínez Ledesma 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ciro Hernández Camacho 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Adriana Flores Salazar 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Arcelia Pérez Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ramiro Camacho García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pedro Tavera Segura 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

María Elena Rangel Castañeda 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ernestina Sánchez Andablo 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Arturo González Tavera 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

J. Mario Torres Camacho 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Isela Sánchez Saldivar 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

María de los Ángeles González González 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de San Joaquín del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
 NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

C. JUAN PLUTARCO LEDESMA BECERRIL √    

C. SALVADOR CORONA ZARAZUA √     

C. MA ROSANELDA CASAS MATA  √    

C. ORLANDO OCTAVIO LEDESMA CAMACHO  √    

C. MARIANA GARDUÑO ERREGUIN  √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de San Joaquín, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 

 
___________________________ 

C. MA ROSANELDA CASAS MATA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC. ANDREA BANDA ANDRADE 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Andrea Banda Andrade Secretario Técnico del Consejo municipal con cabecera en San Joaquín del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diecisiete foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de San Joaquín, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Andrea Banda Andrade 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/001/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/001 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ALWIN ROSILLO 

OCAMPO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este Consejo Distrital IX, 
con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA y SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS, como aspirantes al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/001/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al  
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ALWIN ROSILLO OCAMPO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ALWIN ROSILLO OCAMPO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA y SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de seis años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. SANTIAGO ALEGRÍA 
SALINAS candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinte años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por los CC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA y SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS como candidatos al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA  √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/009/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/009/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputadas de mayoría relativa integrada por los CC. VANIA CAMACHO 
GALVAN y TERESA PAREDES LÓPEZ, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/009/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al  
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. VANIA CAMACHO 
GALVAN y TERESA PAREDES LÓPEZ, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente, respectivamente, 
por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. VANIA CAMACHO GALVAN, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de seis años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. TERESA PAREDES LÓPEZ candidata a 
Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cincuenta y tres años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por los CC. VANIA CAMACHO GALVAN y TERESA PAREDES LÓPEZ como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 

Rúbrica 
 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/004/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/004 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. EFRÉN 

HERNÁNDEZ GARDUÑO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA ante este Consejo Distrital IX, con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. AGRIPINO TORRES GÓMEZ y ALBERTO SWINDALL 
MARTÍNEZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/004/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las catorce horas con veinte 

minutos del día 29 de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de fecha 
28 de marzo del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual 
se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. EFRÉN HERNÁNDEZ GARDUÑO está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
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Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. EFRÉN HERNÁNDEZ GARDUÑO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
AGRIPINO TORRES GÓMEZ y ALBERTO SWINDALL MARTÍNEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 



Pág. 11080 PERIÓDICO OFICIAL 15 de junio de 2015 

años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. AGRIPINO TORRES GÓMEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de diez años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ALBERTO SWINDALL MARTÍNEZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de doce años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículos  195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por los CC. AGRIPINO TORRES GÓMEZ y ALBERTO SWINDALL MARTÍNEZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/003/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/003 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. EVA URIBE 

RODRÍGUEZ, en su carácter de representante propietaria del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ante este Consejo 
Distrital IX, con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputadas de mayoría 
relativa integrada por las CC. SHEROKO DEL ROCÍO GONZÁLEZ MENDOZA y MÓNICA ELIZABETH ESCOBAR 
CARRILLO, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/003/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. EVA URIBE RODRÍGUEZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el  PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. EVA URIBE RODRÍGUEZ quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. SHEROKO DEL 
ROCÍO GONZÁLEZ MENDOZA y MÓNICA ELIZABETH ESCOBAR CARRILLO, como candidatos al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. SHEROKO DEL ROCÍO GONZÁLEZ MENDOZA, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de ocho años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. MÓNICA ELIZABETH 
ESCOBAR CARRILLO candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de trece años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo  195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por las CC. SHEROKO DEL ROCÍO GONZÁLEZ MENDOZA y MÓNICA ELIZABETH ESCOBAR CARRILLO 
como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/005/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/005 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO NUEVA ALIANZA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATIUH SILVA 

GRANADOS, en su carácter de coordinador ejecutivo político electoral del comité de dirección estatal y en términos de la 
autorización del comité nacional del PARTIDO NUEVA ALIANZA y conforme al articulo 106 fracción VII del Estatuto del 
mismo partido, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. 
JUAN EMILIO HERNÁNDEZ MOLINA y ROGELIO LORA LORA, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y 
suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/005/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al  
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente; así como el articulo 106 en su fracción VII del Estado del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la autorización emitida por el Comité de Dirección 
Nacional del mismo partido. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. JUAN 
EMILIO HERNÁNDEZ MOLINA y ROGELIO LORA LORA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO NUEVA ALIANZA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JUAN EMILIO HERNÁNDEZ MOLINA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de cuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ROGELIO LORA LORA candidato a 
Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinte años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo  y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por los CC. JUAN EMILIO HERNÁNDEZ MOLINA y ROGELIO LORA LORA como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO NUEVA ALIANZA, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/006/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/006 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTÍDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LUIS ARTURO 

GÓMEZ HERRERA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ante 
este Consejo Distrital IX, con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputadas 
de mayoría relativa integrada por los CC. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO y MARIA JUDITH GONZÁLEZ 
VEGA, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/006/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LUIS ARTURO GÓMEZ HERRERA está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LUIS ARTURO GÓMEZ HERRERA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO y MARIA JUDITH GONZÁLEZ VEGA, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de treinta y dos años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. MARIA JUDITH 
GONZÁLEZ VEGA candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintinueve años anteriores 
a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por las CC. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO y MARIA JUDITH GONZÁLEZ VEGA como candidatas 
al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/008/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/008 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. JENNIFER 

ALEJANDRINA CAMACHO OCEGUERA, en su carácter de representante propietaria del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
ante este Consejo Distrital IX, con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Diputadas de mayoría relativa integrada por las CC. ALEJANDRINA MARTINA OCEGUERA SANDOVAL y ESPERANZA 
MARTÍNEZ GARCÍA, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/008/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JENNIFER ALEJANDRINA CAMACHO OCEGUERA está debidamente 

reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se 
desprende de la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. JENNIFER ALEJANDRINA CAMACHO OCEGUERA quien, 
en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de 
los CC. ALEJANDRINA MARTINA OCEGUERA SANDOVAL y ESPERANZA MARTÍNEZ GARCÍA, como candidatas al 
cargo de Diputadas propietaria y suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva 
inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ALEJANDRINA MARTINA OCEGUERA SANDOVAL, candidato a Diputado propietario, tiene 
una residencia en el Estado de veintidós años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ESPERANZA 
MARTÍNEZ GARCÍA candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por los CC. ALEJANDRINA MARTINA OCEGUERA SANDOVAL y ESPERANZA MARTÍNEZ GARCÍA como 
candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/010/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/010/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. CARLOS 

GONZÁLEZ FLORES, en su carácter de representante propietario del MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
ante este Consejo Distrital IX, con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Diputadas de mayoría relativa integrada por las CC. DULCE IXCHEL NUÑEZ LAZALDE y MARIA DEL ROSARIO SUSANA 
SOTO VIEYRA, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/010/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al  
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. CARLOS GONZÁLEZ FLORES está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. CARLOS GONZÁLEZ FLORES quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. DULCE 
IXCHEL NUÑEZ LAZALDE y MARIA DEL ROSARIO SUSANA SOTO VIEYRA, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 



Pág. 11100 PERIÓDICO OFICIAL 15 de junio de 2015 

indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. DULCE IXCHEL NÚÑEZ LAZALDE, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en 
el Estado de quince años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. MARIA DEL ROSARIO SUSANA 
SOTO VIEYRA candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintiocho años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por las CC. DULCE IXCHEL NÚÑEZ LAZALDE y MARIA DEL ROSARIO SUSANA SOTO VIEYRA como 
candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/007/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/007 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO HUMANISTA durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ALICIA GABRIELA 

GONZÁLEZ REVILLA, en su carácter de representante propietaria del PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital 
IX, con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. GILBERTO ARIEL CECILIO ORTEGA MEJÍA y BENIGNO MANUEL GONZÁLEZ FLORES, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/007/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las diez horas con diecinueve 

minutos del día 30 de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de fecha 
29 de marzo del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual 
se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO HUMANISTA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ALICIA GABRIELA GONZÁLEZ REVILLA está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ALICIA GABRIELA GONZÁLEZ REVILLA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. GILBERTO ARIEL CECILIO ORTEGA MEJÍA y BENIGNO MANUEL GONZÁLEZ FLORES, como candidatos al cargo 
de Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO HUMANISTA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. GILBERTO ARIEL CECILIO ORTEGA MEJÍA, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de tres años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. BENIGNO MANUEL 
GONZÁLEZ FLORES candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de seis años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
HUMANISTA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 
los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 
postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 
registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por los CC. GILBERTO ARIEL CECILIO ORTEGA MEJÍA y BENIGNO MANUEL GONZÁLEZ FLORES como 
candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO HUMANISTA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO HUMANISTA, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA   √   

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

EXPEDIENTE: CDIX/RDC/002/2015-P 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDIX/RCD/002 /2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 

PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL IX Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 

reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 

2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 

Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 

de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 

electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 

fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. GERARDO 

CAMACHO CORREA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo Distrital 

IX, con cabecera en San Juan del Río, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputadas de mayoría relativa 

integrada por las CC. NORMA ANGELICA ROCHA FERREL y MARIA CRISTINA BARRAGAN BARRON, como aspirantes 

al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDIX/RCD/002/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 

formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo cual se dicta la presente resolución al  

tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
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I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los 

artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. GERARDO CAMACHO CORREA está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 

acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 

supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 

de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 

se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 

de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 

a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 

de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 

fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 

se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 

en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 

estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 

registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 

términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 

completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 

el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 

escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 

los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 

normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. GERARDO CAMACHO CORREA quien, en los términos 

señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. NORMA 

ANGELICA ROCHA FERREL y MARIA CRISTINA BARRAGAN BARRON, como candidatas al cargo de Diputadas 

propietaria y suplente, respectivamente, por el IX distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 

autógrafa de cada uno de los candidatos. 
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Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 

solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 

residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 

ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 

acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 

popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 

ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 

cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 

cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 

sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 

elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 

elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 

los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 

es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 

de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 

expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 

años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 

así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 

términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 

indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 

para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 

verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 

establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 

particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 

en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 

requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
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solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 

consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 

respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 

Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 

cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 

tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 

motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 

señalan claramente que la C. NORMA ANGELICA ROCHA FERREL, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia 

en el Estado de quince años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARIA CRISTINA BARRAGAN 

BARRON candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de doce años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 

policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 

otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 

desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 

mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 

ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 

TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 

anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

respectivamente, los aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con 

los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser 

postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de 

registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 

presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito IX, 

integrada por las CC. NORMA ANGELICA ROCHA FERREL y MARIA CRISTINA BARRAGAN BARRON como candidatas 

al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 

la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
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Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL IX del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 

CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

CONCEPCIÓN MARIA DE LOS ANGELES FABILA NAVA  √    

HORACIO DIEGO LLAMAS   √   

ANGELES DELIA MONTOYA GÓMEZ   √   

ARACELI LÓPEZ JARAMILLO   √   

JORGE LUIS CORTES MENDEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL IX, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

_______________________________ 
C. ARACELI LÓPEZ JARAMILLO. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. RICARDO MANUEL SÁNCHEZ ESTANISLAO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao Secretario Técnico del Consejo Distrital IX con cabecera en San 
Juan del Río del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con resolución 4 de abril 2015 la cual doy fe de tener a la vista. Va en once foja(s) útil(es), debidamente 
sellada(s) y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de San Juan del Río, Qro., a los 5 del mes de abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Ricardo Manuel Sánchez Estanislao 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VSMGZ $ 42.67 

*Ejemplar Atrasado 1.875 VSMGZ $ 128.02 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


